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CONTESTACION DEMANDA Y LLAMIENTO EN GARANTIA SBS SEGUROS COLOMBIA SA
RAD 76-111-31-03-001-2020-00064-00

Claudia Patricia Chacon Gonzalez <claudia.patricia.777@hotmail.com>
Vie 4/06/2021 3:35 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga <j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Notificaciones SBSeguros <notificaciones.sbseguros@sbseguros.co>; uscderecho <uscderecho@gmail.com>;
lea_3001@hotmail.com <lea_3001@hotmail.com>; Claudia Patricia Chacon Gonzalez <claudia.patricia.777@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (6 MB)
Llamamiento en Garantia y Anexos SBS Seguros Colombia SA.pdf; Contestacion Demanda y Anexos Transportes Ginebra SA
Jorge Alberto Velez Zapata.pdf;

Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE BUGA
j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
Guadalajara de Buga, Valle del Cauca
E. S. D.
 
 
Referencia:                         CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA EN
CUADERNO                                                                 SEPARADO.
Proceso:                             VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Demandante:                      LUIS ARTURO CASTAÑO ARANGO Y ANA DELIA OBANDO
BERMUDEZ.
Demandado:                       JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA Y TRANSPORTES GINEBRA SA.
Radicado:                           76-111-31-03-001-2020-00064-00
Llamado en garantía:        SBS SEGUROS COLOMBIA SA.
 
 
Teniendo en cuenta la situación actual de emergencia económica, social y ecológica decretado por el
Gobierno Colombiano y de acuerdo a los postulados emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura
para la priorización de la virtualidad en la rama judicial y el levantamiento de términos procesales,
aunado a la no atención presencial en las sedes judiciales, se remite adjunto a este correo electrónico
escrito compuesto por Contestación de la demanda y en cuaderno separado llamamiento en garantía a
SBS Seguros Colombia S.A., del proceso de la referencia con sus anexos respectivos.
 
En archivos adjuntos remito:
 

Contestación Demanda y Anexos Transportes Ginebra SA Jorge Alberto Vélez Zapata.pdf (46
folios)
Llamamiento en Garantía y Anexos SBS Seguros Colombia SA.pdf (154 Folios)

 
Se solicita al despacho que cualquier auto o sentencia a notificar y a las partes acusar recibido al
siguiente correo:

 
claudia.patricia.777@hotmail.com 

 

mailto:j15cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ahora bien, dando alcance al Decreto 806 de 2020 en su artículo 9 y parágrafo, tanto la contestación de
la demanda y el llamamiento en garantía a SBS Seguros Colombia SA como sus anexos, se han
remitido en este correo a las direcciones electrónicas de la parte demandante y el llamado en garantía.

LUIS ARTURO CASTAÑO ARANGO y ANADELIA OBANDO BERMUDEZ a la dirección
electrónica lea_3001@hotmail.com.
Dr. JUAN CARLOS VICTOR MANUEL BEJARANO RINCON a la dirección electrónica
uscderecho@gmail.com. 
SBS SEGUROS COLOMBIA SA a la dirección
electrónica notificaciones.sbseguros@sbseguros.co 

 
Atentamente,

CLAUDIA PATRICIA CHACON GONZALEZ
CC. 31.290.216 de Cali
T.P. No. 123.248 del CSJ
Apoderada Transportes Ginebra SA y Jorge Alberto Vélez Zapata.



Doctora 
NATALIA MARIA VENENCIA GALEANO 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUGA 
E. S. D. 
 
Referencia   :   Proceso Verbal de Responsabilidad Civil  
                          Extracontractual 
Demandante:   Luis Arturo Castaño Arango y Ana Delia Obando 
                          Bermúdez 
                           
Demandado     Jorge Alberto Velez Zapata y Otros. 
Radicación:     76-111-31-03-001-2020-00064-00 
 

 

CLAUDIA PATRICIA CHACON GONZALEZ, mayor de edad, identificada con 

la cedula de Ciudadanía No.31.290.216 expedida en Cali (Valle), abogada en 
ejercicio, con tarjeta profesional No. 123.248 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en calidad de Apoderada y en representación del  señor 

JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA  identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 16.435.127 expedida en Ginebra (Valle) y de  la Empresa TRANSPORTES 
GINEBRA S.A. Nit No.891300441-5 en calidad de Demandados en el presente 
proceso civil; de forma respetuosa me dirijo a su Despacho a fin de formular 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA a la compañía SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A.,  con NIT.  860.037.707-9, representada por la señora MARTA LUCIA 

PAVA VELEZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 39.785.448 y/o quien 
haga sus veces. 
 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA: es la compañía SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A , Representada Legalmente por la señora MARTA LUCIA PAVA VELEZ , 

identificada con la cedula de ciudadanía No.39.785.448  y/o quien haga sus veces 
y quien para efectos de la notificación judicial puede ser citado en la  Av. 9 No. 
101-67 piso 6 y 7, del municipio de Bogotá D.C.; correo electrónico : 

notificaciones.sbseguros@sbseguros.co, quien expidió la Póliza de Seguros No. 
1000306 por la responsabilidad civil extra-contractual  según contrato suscrito 

entre TRANSPORTES GINEBRA S.A. , JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.435.127  y SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A., en la que figura como asegurado el señor JORGE ALBERTO 
VELEZ ZAPATA  , cuya vigencia era desde el 14 de Diciembre del año 2018 al 
14 de Diciembre del año 2019 .   

 
H E C H O S 

Primero.  El día 03 de febrero del año 2019, siendo aproximadamente las 07:15 

a.m. En el sitio denominado Puente Rojo, corregimiento de Costa Rica, 

jurisdicción del municipio de Ginebra -Valle, tuvo lugar un accidente de tránsito 

donde se vio involucrado el vehículo de placa SSF597 conducido por el señor 

JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA, vinculado a la empresa TRANSPORTES 



GINEBRA S.A., identificada con el Nit 891.300.441-5; como consecuencia de 

este hecho perdió la vida el señor RUBÉN DARIO CASTAÑO OBANDO 

(q.e.p.d.), quien conducía la motocicleta de placa DYU66C. 

Segundo.- Existe un contrato de seguro  que consta en la póliza No. 1000306 

de  Responsabilidad Civil Extra-contractual   ; con vigencia desde desde el 14 de 

Diciembre del año 2018 al 14 de Diciembre del año 2019 expedida por la sociedad  

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., en la que consta que el Tomador es  

TRANSPORTES GINEBRA S.A., el asegurado es el señor JORGE ALBERTO 

VELEZ ZAPATA   y donde aparece relacionado el vehículo de placa SSF597.  

Tercero.-Como consecuencia de la declaración de Responsabilidad Civil 

Extracontractual por los daños reclamados por el fallecimiento del señor RUBÉN 

DARIO CASTAÑO OBANDO (q.e.p.d.), responda por el  pago  de  los  daños  

en que sea condenado JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA y TRANSPORTES 

GINEBRA S.A. 

Cuarto.- Que en dicha póliza se establece la obligación de la compañía de 

seguros de responder por la indemnización de perjuicios a que pudiera ser 

condenado JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA y TRANSPORTES GINEBRA 

S.A., conductor,  Propietario del vehículo de placa SSF597,  por cuanto existe 

un amparo de riesgo a   terceros afectados, amparado en la póliza por 

responsabilidad civil Extra Contractual , vigente para el día del accidente 03  de 

febrero  de 2019. 

Quinto.- El vehículo de placas SSF597, que aparece amparado en la citada 

póliza de Seguros No. 1000306; por Responsabilidad Civil Extra 

Extracontractual, es el que figura involucrado en el accidente de tránsito ocurrido 

el día 03 de febrero de 2019 y que dan cuenta de los hechos. 

Sexto. - Para la fecha del accidente el 03 de febrero de 2019, se encontraba 

vigente el contrato de seguros, puesto que la póliza No 1000306; por 

Responsabilidad Civil Extra Extracontractual, tiene cobertura desde el día 14 de 

diciembre de 2018 hasta el día 14 de diciembre de 2019. 

 

PRETENSIONES: 

Teniendo en cuenta los anteriores hechos, solicito al despacho: 

 

1.- ADMITIR el llamamiento en garantía que por mi intermedio como apoderado 
Judicial de los Demandados TRANSPORTES GINEBRA S.A. y el señor JORGE 

ALBERTO VELEZ ZAPATA en calidad de propietario del vehículo de placa 
SSF597 hace a la aseguradora SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, identificada 



con el Nit. 860.037.707-9 con domicilio en la Av. 9 No. 101-67 Piso 6 y 7 de la 

ciudad de Santa fe de Bogotá, representada legalmente por la señora MARTA 
LUCIA PAVA VELEZ, identificada con la cedula de ciudadanía No.39.785.448 

y/o quien haga sus veces, quien para el momento del accidente de tránsito tenía 
suscrito el referido contrato de seguro por responsabilidad Civil Extracontractual. 
 

2.- En caso de que se acojan parcial o totalmente las pretensiones de la demanda 

en referencia, solicito se DECLARE que la compañía SBS SEGUROS COLOMBIA 

S.A  está OBLIGADA a rembolsar a la parte demandada, el dinero que esta deba 

cancelar a la actora de conformidad con las condenas que se lleguen a imponer, 

teniendo en cuenta, el susodicho contrato de seguros que constan en la póliza 

No 1000306; por Responsabilidad Civil Extra  contractual . 

3.- GARANTIZANDO el derecho a la defensa y el debido proceso, a la 

Aseguradora SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, llamada en garantía, se le 

entregarán copias de este escrito en que se hace llamamiento con anexos de la 

demanda introductoria con los documentos acompañados y los anexos de la 

contestación de la demanda. 

 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho 

legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a 
sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como 

resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le 
promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento 

por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, 
que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. Artículos 65 y 66 del 
Código General del Proceso. 

PROCEDIMIENTO: 

A  la  presente  demanda  debe  dársele  el  trámite  de  un  proceso  verbal  

declarativo  de  mayor Cuantía, conforme a las normas del Código General del 

Proceso. 

PRUEBAS 
 

Para que sean tenidas en cuenta en su debida oportunidad y demostrar los 

hechos en que sustento este llamamiento en garantía solicito se tenga como 

pruebas las siguientes. 

1.- Documentales 



1.1 - Copia del Certificado de Existencia y Representación de la sociedad 

comercial SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, expedida por la Cámara de 

Comercio de Bogotá.   

1.2.- Copia simple de la póliza No. 1000306; por Responsabilidad Civil Extra- 

contractual. 

 2.- INTERROGATORIO DE PARTE 
Solicito al Despacho se sirva ordenar y hacer comparecer a las siguientes 

personas para que en Audiencia absuelvan el interrogatorio de parte que de 

manera oral formularé, sobre los hechos de la demanda. 

2.1.- Al Representante legal de la sociedad que llamo en garantía o a quien haga 

las veces, para que se sirva exhibir, y aportar copia al carbón o autentica de la 

póliza No. 1000306; por Responsabilidad Civil Extracontractual con vigencia 

desde el día 14 de diciembre del año 2018 al 14 de diciembre del año 2019, con 

todas sus condiciones generales y especiales. A dicho representante o a quien 

haga las veces, se le citará en la dirección indicada en el capítulo de 

notificaciones.  

Con los documentos que se exhiban,  pretendo demostrar fehacientemente la 

existencia del  contrato de seguro que me llevan a este llamamiento en garantía 

y que reposa en poder de la sociedad aseguradora, puesto que  fue la encargada 

de expedir la póliza que ampara el vehículo de placas SSF597, por la 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-CONTRACTUAL , Se dará  como 

consecuencia aplicación a los artículos 31 del Código civil, artículos 64,65,66 del 

Código General del Proceso y articulo 1036 y 1046 del Código de comercio. 

Artículo 1046. Modificado. L. 389/97. Art. 3º. El contrato de seguro se 

probará por escrito o confesión. 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

Bajo juramento manifiesto que la cuantía por daños y perjuicios reclamados en 

la demanda inicial la estimo excesiva y sin comprobación.  

ANEXOS 
 
1.- Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A. 
2- Copia simple de la póliza No. 1000306 por Responsabilidad Civil 
Extracontractual 
3.- Copia demanda Inicial con sus anexos 
4.- Copia Contestación Demanda Inicial y sus anexos. 
          



COMPETENCIA Y CUANTIA: 

Es usted competente señor Juez por estar conociendo del proceso inicial. 

 

NOTIFICACIONES 

 Las mías y las de mis Poderdantes las recibiremos en la Calle 30N No. 2BN-42 

Centro Comercial Santiago de la ciudad de Cali, Telf. 6669451-3113721240 email: 
claudia.patricia.777@hotmail.com. 

El llamado en garantía SBS SEGUROS COLOMBIA, en la AV. 9 No. 101-67 

piso 6 y 7, del municipio de Bogotá D.C.; correo electrónico: 

notificaciones.sbseguros@sbseguros.co  . 

 

Del señor Juez, 

Atentamente, 

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA CHACÓN GONZALEZ 

C.C. No. 31.290.216 de Cali 

T.P. No. 123.248 del C.S.J 

 

mailto:notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
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Certificado Existencia y 

Representación Legal 

SBS Seguros de 

Colombia SA. 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.                       
Sigla:               SBS SEGUROS O  SBS COLOMBIA  O  SBSEGUROS       
Nit:                 860.037.707-9                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00207247
Fecha de matrícula:   22 de marzo de 1984
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Ak 9 No. 101 - 67 P 6 Y 7
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
Teléfono comercial 1:               3138700
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Página web:                         WWW.SBSEGUROS.CO
 
Dirección para notificación judicial:   Ak 9 No. 101 - 67 P 6 Y 7
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
Teléfono para notificación 1:           3138700
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Por  Escritura  Pública Número 639 otorgada en la Notaría 24 de Bogotá
el  22  de abril de 1983, inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de
mayo  de  1983  bajo  el  número  132622  del  libro IX, se decretó la
apertura de sucursales en Barranquilla, Cali, Medellín y Pereira.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública  No.  3107  del  29  de octubre de 2001, de la
Notaría  36  de  Bogotá D.C., inscrita el 20 de noviembre de 2001 bajo
el  No.  802954  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  LA  INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A, por
el  de: A.I.G. COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., pero podrá utilizar la
sigla A.I.G. GENERALES S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 1971 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del
27  de  julio  de 2009, inscrita el 28 de julio de 2009 bajo el número
1315679  del  libro  IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  A.I.G.  COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES S.A., pero podrá utilizar la
sigla  A.I.G.  GENERALES  S.A., por el de: CHARTIS SEGUROS COLOMBIA SA
pero  podrá  utilizar  la  sigla  CHARTIS COLOMBIA o CHARTIS SEGUROS o
CHARTIS.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 3290 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del
26  de  octubre  de  2012,  inscrita  el 31 de octubre de 2012 bajo el
número  01677545  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  CHARTIS  SEGUROS COLOMBIA SA pero podrá utilizar la sigla
CHARTIS  COLOMBIA  o CHARTIS SEGUROS o CHARTIS, por el de: AIG SEGUROS
COLOMBIA S.A pero podrá utilizar la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 3290 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del
26  de  octubre  de  2012,  inscrita  el 30 de octubre de 2013 bajo el
número  01777811  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero podrá utilizar la sigla AIG
SEGUROS  o  AIG COLOMBIA por el de AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero podrá
 
                                           Página 2 de 41



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 3 de junio de 2021 Hora: 12:15:23

                                       Recibo No. AA21897957

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21897957991CB

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

utilizar la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA o AIG.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 2692 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del
4  de  agosto  de 2017 y Escritura Pública Aclaratoria No. 2840 del 17
de  agosto  de  2017 de la Notaría Once de Bogotá D.C., inscrita el 23
de  agosto  de  2017 bajo el número 02253277 del libro IX, la sociedad
de  la  referencia  cambió su nombre de: AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero
podrá  utilizar  la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA o AIG, por el de:
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.  Pero podrá usar las siglas SBS SEGUROS o
SBS COLOMBIA o SBSEGUROS.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  2750  del 08 de agosto de 2018 inscrito el 6 de
febrero  de  2019  bajo  el No. 00173313 del libro VIII, el Juzgado 24
Civil  del  Circuito  de  Oralidad  de Bogotá D.C., comunicó que en el
proceso  Verbal  No.  110013103024201800247  de:  diego  Andres  Gomez
Cardozo,  Mayerlin Cardozo Yépez, Henry Oswaldo Gomez Maradey, contra:
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  Marco  Medellín  Garcia, COOPERATIVA DE
TRANSPORTADORES  DE  FUSAGASUGA COOTRANSFUGA y Wilson Onatra Félix, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  443  del  12 de marzo de 2019, inscrito el 9 de
Mayo  de  2019 bajo el No. 00176155 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), comunicó que en el proceso
verbal  mayor  cuantía  No.  76-001-31-03-005-2018-00477-00  de:  Lady
Diana  Yela  Muñoz  y  otros,  contra:  Nancy Penagos Díaz y otros, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 143 del 02 de marzo de 2020, el Juzgado Promiscuo
del  Circuito  de  San  Pedro  de  los Milagros (Antioquia), ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  declarativo  verbal de responsabilidad civil extracontractual
No.  05664-31-89-001-2018-00136  de:  Nancy  Lucia  Londoño  Pulgarin,
Contra:  SBS SEGUROS COLOMBIA SA., la cual fue inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el  10  de  Marzo de 2020 bajo el No. 00183658 del libro
VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  3028 del 09 de septiembre de 2020, el Juzgado 9
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
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de  la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso de
imposición  de  servidumbre  No. 09-2020.00062-00 de: Ivan Joseph Rios
Medina  C.C.  91.538.812  y Maria Isabel Medina Durán C.C. 36.455.901,
Contra:  Rafael  Ricardo  Rivera Mendez C.C. 1.063.487.951, ARCO GRUPO
BANCOLDEX  S.A.  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.
,   LA  EQUIDAD  SEGUROS  S.A.  y  Andres  Fabian  Perez  Lopez  C.C.1
.098.665.112,  la  cual  fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 11
de Septiembre de 2020 bajo el No. 00185359 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0933 del 30 de septiembre de 2020, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito  de  Pasto  (Nariño), ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso Verbal No.
520013103004-2020-00109-00  de  Mabel  del  Socorro  Montenegro Jurado
C.C.  30.739.450  y Mario Andrés Obando Montenegro C.C. 1.085.312.480,
Contra:  Jaider  Messu  C.C.  1.130.674.539,  Yesid  Enrique  Palencia
Figueroa  C.C. 74.373.610, ASEGURADORA SBS SEGUROS DE COLOMBIA y FLOTA
MAGDALENA  S.A.,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 8
de Octubre de 2020 bajo el No. 00185900 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. J4CCP- 0037 del 15 de enero del 2021, el Juzgado
4  Civil  del  Circuito de Pasto (Nariño), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil extracontractual No. 520013103004-2020-00200-00
de  Sandra  Lili  Ramirez  Herrera  C.C.  No.  66.659.893, Jose Arleyo
Mosquera  C.C.  No.  16.252.031,  Walter  Mosquera  Peralta  C.C.  No.
14.698.475,  Danis  Mosquera  Peralta C.C. No. 66.764.260 Contra: Nely
Ester  Jimenez  C.C.  No.  27.196.471,  ASEGURADORA  S.B.S. SA., Uriel
Mauricio  Figueroa  Jimenez  C.C. No. 18.145.109, TRANSIPIALES SA., la
cual  fue  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de Enero de 2021
bajo el No. 00187334 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  312 del 04 de mayo de 2021, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito  de  Pereira  (Risaralda),  ordenó  la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
(Responsabilidad          Civil          Extracontractual)         No.
66001-31-03-001-2021-00061-00  de  Ángela  Patricia Gonzalez Barón CC.
1.049.626.379,   Gloria  Marina  Barón  Molano  CC.  40.024.007,  Luis
Ernesto  Gonzalez  Vásquez  CC. 6.761.085, Ximena Rocío González Barón
CC.  1.049.608.957,  Contra:  Luz  Dary  Zapata Ocampo CC, 25.191.442,
Mario  Pino Martínez CC. 10.101.199, COOPERATIVA DE TAXIS DE RISARALDA
LTDA,  COVICHORALDA,  AIG SEGUROS COLOMBIA SA hoy SBS SEGUROS COLOMBIA
SA,  la  cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo de
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2021 bajo el No. 00189845 del libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
6 de julio de 2072.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  Sociedad  tiene  por  objeto:  A) Explotar los siguientes ramos de
seguros  generales  y  celebrar  contratos  de reaseguro en los mismos
ramos:  Accidentes  personales,  automóviles,  aviación, cumplimiento,
crédito,   incendio,   lucro   cesante,  manejo,  navegación  (casco);
perdidas  indirectas,  robo,  responsabilidad  civil extracontractual,
rotura  de maquinaria, rotura de vidrios y cristales, todo riesgo para
contratistas,  todo  riesgo  en  montaje  y  transporte  y en general,
cualesquiera  líneas  de  seguros debidamente autorizados en Colombia,
por  las  autoridades  competentes. B) Establecer servicios técnicos y
especializados  dentro  de  los  ramos  de  seguros  que  requieran la
industria  y  el  comercio  C)  Invertir  su capital y reservas en los
términos  de  la  Ley.  D)  Actuar  como  entidad  operadora  para  la
realización  de  libranzas  o  descuentos  directos,  en  los términos
autorizados  por  las  disposiciones normativas vigentes. Para cumplir
estos  fines, la sociedad podrá: 1) Otorgar a las personas naturales o
jurídicas  que  tengan negocios de seguros con la sociedad, honorarios
o   comisiones.   Queda  terminantemente  prohibido  hacer  rebajas  o
concesiones   de   ningún   género   a   individuos   o  corporaciones
cualesquiera,  que  no  sean  de  carácter  general,  salvo el pago de
honorarios  o  comisiones reconocidas a los agentes autorizados de las
compañías.  (art  21  l. 105 de 1927); 2) Comprar y vender inmuebles y
administrarlos;    3)    Adquirir    bienes   muebles   o   inmuebles,
preferencialmente  en  empresas  industriales y comerciales e invertir
en  ellos  sus  fondos  de  reserva  disponibles, provisión y otros y,
enajenar   cualquiera  de  estos  bienes  que  hubiere  adquirido.  4)
Invertir  el  capital,  reservas  o  fondos  en general, en acciones y
bonos  de compañías anónimas nacionales, distintas de las de seguros y
de  capitalización,  sin  que  en las de una sola empresa la inversión
exceda  del  (10%)  del  capital,  las  reservas  patrimoniales  y las
reservas  técnicas  de  la  compañía  inversionista  y  en acciones de
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compañías   de   seguros   y   sociedades   de  capitalización.  Estas
inversiones  no  podrán  afectar  en  ningún  caso  el  capital mínimo
exigido  por  la Ley, todo conforme al artículo 2° del Decreto 1691 de
1960,   (numerales   7°   y   8°),  salvo  las  reformas  legales  que
sobrevinieren  en  el  futuro.  5) Tomar o dar dinero en mutuo; dar en
garantía  o  administración  sus bienes, muebles o inmuebles, celebrar
el  contrato  de  cambio  y girar, endosar, adquirir, aceptar, cobrar,
protestar,  cancelar  o pagar letras de cambio, cheques o cualesquiera
otros  títulos  valores  o  efectos  de comercio o aceptarlos en pago,
abrir  y  manejar  cuentas corrientes y ejecutar en general o celebrar
cuantos   actos   o  contratos  se  relacionen  directamente  con  las
operaciones  que  forman  el  objeto  social.  6) Desistir, sustituir,
transigir,  los  negocios  sociales  y  recibir  títulos valores etc.,
hipotecar  inmuebles  y dar en prenda muebles, alterar la forma de los
bienes  raíces,  7) Fusionarse con otra u otras sociedades cuyo objeto
social  sea  igual  o  semejante  o  incorporarse  a otra y constituir
sociedades  filiales;  8)  En  general,  efectuar todas y cualesquiera
operaciones  de  comercio  cuya finalidad sea desarrollar y cumplir el
objeto  social. Igualmente podrá actuar como entidad operadora para la
realización  de  libranzas  o  descuentos  directos,  en  los términos
autorizados por las disposiciones normativas vigentes.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $185.016.068.653,00
No. de acciones    : 23.292.971,00
Valor nominal      : $7.943,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $183.066.062.153,00
No. de acciones    : 23.047.471,00
Valor nominal      : $7.943,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $183.066.062.153,00
No. de acciones    : 23.047.471,00
Valor nominal      : $7.943,00
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                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta  No. 122 del 29 de mayo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre de 2020 con el
No. 02615639 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Bijan  Khosrowshahi       P.P. No. 000000561876170 
 
Segundo Renglon   Martha Lucia Pava Velez   C.C. No. 000000039785448 
 
Tercer Renglon    Fabricio Croce Campos     P.P. No. 000000505991228 
 
Cuarto Renglon    Ricardo       Sarmiento   C.C. No. 000000019363207 
                  Piñeros                                            
 
Quinto Renglon    Simon James Bobbin        P.P. No. 000000536685462 
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Marcelo  Farat Milani     P.P. No. 0000000FX838870 
 
Segundo Renglon   Luisa   Fernanda   Maya   C.C. No. 000000042101187 
                  Echeverry                                          
 
Tercer Renglon    Jean  Cloutier            P.P. No. 0000000AH831804 
 
Cuarto Renglon    Santiago         Lozano   C.C. No. 000000019115178 
                  Atuesta                                            
 
Quinto Renglon    Andres         Mauricio   C.C. No. 000000080089233 
                  Bernate Rozo                                       
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                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 122 del 29 de mayo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre de 2020 con el
No. 02615640 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 000009009430484
Persona           AUDITORES SAS                                      
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  9  de  marzo de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2021 con el No.
02698228 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Claudia   Yamile   Ruiz   C.C.  No.  000000052822818
Principal         Gerena                    T.P. No. 129913-T        
 
Por  Documento  Privado  del  23  de junio de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre de 2020 con el
No. 02615641 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Claudia   Yamile   Ruiz   C.C.  No.  000000052822818
Suplente          Gerena                    T.P. No. 129913-t        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  E.P  3517  de  la Notaría 36 de Santa Fe de Bogotá D.C., del 2 de
octubre  de 1998, inscrita el 26 de noviembre de 1998 bajo el No. 5511
del  libro  V,  Miguel  Ernesto  Silva  Lara, identificado con la C.E.
284.903  de  Bogotá  obrando  en  calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia, confiere poder general a Santiago Lozano
Atuesta,  identificado  con la C.C. 19.115. 178 de Bogotá, para que en
nombre  y  representación de la sociedad realice los siguientes actos:
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A)  Representar  a la sociedad ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,
laboral,  penal  aduanero, contencioso administrativo, bien sea que la
sociedad   sea  demandante,  demandada,  llamada  en  garantía,  litis
consorte  o  tercero  interviniente;  B)  Representar  igualmente a la
INTERAMERICANA  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  GENERALES  S.A.  Ante todas las
autoridades   administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,
distrital  o  municipal  y  especialmente  ante la Superintendencia de
Sociedades,   Superintendencia  bancaria,  Ministerio  de  Hacienda  y
crédito  público, banco de la República o cualquiera de los organismos
de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,
recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los
actos  para  agotamiento  de  la  vía gubernativa; C) Representar a la
sociedad  ante  las  autoridades  judiciales  y  administrativas en la
solicitud   y   practica   de   pruebas   anticipadas,  exhibición  de
documentos,  constitución  de  parte  civil  en procesos penales; para
notificarse   de   toda   clase   de  providencias,  incluyendo  autos
admisorios  de demanda, de cualquier autoridad administrativa judicial
sea  civil,  laboral,  penal,  contenciosos  administrativa, etcétera,
absuelva  interrogatorio  de  parte,  comparezca a declarar y asista a
las  demás  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de  naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal
contencioso   administrativa,   etcétera,   quedando  autorizado  para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal del representante legal de la sociedad quedara
valida  y  legalmente  hecha  a través del apoderado general designado
doctor   Santiago   Lozano  Atuesta,  así  mismo  el  apoderado  queda
facultado  para  confesar;  D)  Constituir  apoderados especiales para
fines  judiciales  en los procesos en que intervenga la sociedad, bien
como  demandante  o  demandada, o como tercero, otorgando facultades a
los  respectivos  mandatarios  especiales  para  iniciar,  adelantar y
llevar  a  término  los  respectivos procesos o asuntos jurídicos, así
como  para recibir, desistir, transigir, sustituir, conciliar, cobrar,
etcétera;  E)  Que  el  presente poder general se extiende para que el
doctor   Santiago   Lozano  Atuesta  representa  a  la  INTERAMERICANA
COMPAÑIA  DE  SEGUROS  GENERALES S.A. Ante los jueces civiles, de todo
el  país  en  las  audiencias de conciliación de que trata el articulo
ciento   uno   (101)  del  Código  de  Procedimiento  Civil,  quedando
entendido  que  el  apoderado general puede comprometer a la sociedad,
facultad  que  se  extiende  a  las  autoridades  de  conciliación que
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realicen  ante  cualquier  autoridad  jurisdiccional conforme lo tiene
previsto   la   ley   cuatrocientos  cuarenta  y  seis  (446)  de  mil
novecientos  noventa  y  ocho  (1998); F) Que el poder general que por
esta  escritura  se  otorga  se  extiende  para que el doctor Santiago
Lozano  Atuesta  representa  a  la  INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS
GENERALES  S.A.  En  toda  clase de procesos que cursen ante cualquier
autoridad  jurisdiccional;  G)  Así  mismo,  comprende  facultad  para
designar  en nombre de la INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES
S.A.  Los  árbitros  que  se  requieran  en  virtud  del  tribunal  de
arbitramento   que   se   constituya   en   desarrollo   de  cláusulas
compromisoria.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3653 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
19  de  octubre  de  2017,  inscrita  el 24 de octubre de 2017 bajo el
Registro  No.  00038207 del libro V, compareció Catalina Gaviria Ruano
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 52.646.368, en su calidad
de  cuarto  suplente del presidente y por ende representante legal por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Ricardo  Vélez Ochoa identificado con cédula ciudadanía No. 79.470.042
de  Bogotá  D.C.,  para que represente legalmente a la citada sociedad
ante  todas las autoridades judiciales, administrativas y estatales de
la  República  de Colombia. Cuarto. Que en forma expresa otorga al Dr.
Ricardo   Vélez  Ochoa  amplias  facultades:  Para  que  en  nombre  y
representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes
actuaciones:  A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial,  penal
aduanero,  contencioso  administrativo,  entre  otros, bien sea que la
sociedad   sea  demandante,  demandada,  llamada  en  garantía,  litis
consorte  o  tercero  interviniente;  B)  Representarla ante todas las
autoridades   administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,
distrital   o  municipal,  establecimientos  públicos,  Sociedades  de
economía   mixta   y,   especialmente   ante  la  Superintendencia  de
Sociedades,  Superintendencia  Financiera  de  Colombia, Ministerio de
Hacienda  y Crédito Público, Banco de la República o cualquiera de los
organismos  de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de
documentos,  recibir  notificaciones,  interponer  recursos y realizar
todos  los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa;
C)   Representarla   en   toda   clase   de   juicios  o  procesos  de
responsabilidad  fiscal ante la Contraloría general de la República, y
las  Contralorías  departamentales y municipales, quedando ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
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interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  administrativas  en  la  solicitud  y  práctica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial_ administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o  autoridad  administrativas que así lo requieran, quedando
entendido  en  estos  casos  de  notificación,  citar  y comparecencia
personal  del  re  prestante legal de la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.,  quedará  válida  y  legalmente  hecha  a  través  del apoderado
general  designado, Dr. Ricardo Vélez Ochoa. Así mismo, se reitera que
el  apoderado  queda facultado para confesar; E) Constituir apoderados
especiales  para  fines  judiciales  en los procesos en que intervenga
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como demandante, demandada, llamada
en  garantía  o  como  tercero, otorgando facultades a los respectivos
mandatarios  especiales para iniciar, adelantar y llevar a término los
respectivos   procesos  o  asuntos  jurídicos,  así  mismo  como  para
recibir,  desistir,  transigir,  sustituir,  conciliar  y  cobrar;  F)
Concertar  transacciones,  ya  sean  judiciales  o extrajudiciales; G)
Representarla  ante  los  jueces  civiles  de  todo  el  país  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso  y  en  general  a  cualquier  conciliación ante
autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el
apoderado  general  puede  comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.; H)
Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad con la Ley 640 de 2001
artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo
contencioso  administrativo,  Código  procesal  del  trabajo  y  demás
normas  que  contemplen a realización de esta clase de diligencias. El
apoderado  general  queda  investido  de  las  amplias facultades para
conciliar  sir  limitación  alguna;  y I) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   S.A.   Toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
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indefinido,  iniciando  su  vigencia  a  partir del otorgamiento de la
escritura pública correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3654 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
19  de  octubre  de  2017,  inscrita  el 24 de octubre de 2017 bajo el
Registro  No.  00038208 del libro 05 compareció Catalina Gaviria Ruano
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.646.368, en su calidad
de  cuarto  suplente del presidente y por ende representante legal por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Ricardo  Sarmiento  Piñeros  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
19.363.207  de Bogotá D.C., para que represente legalmente a la citada
sociedad  ante  todas  las  autoridades  judiciales, administrativas y
estatales  de  la República de Colombia que en forma expresa otorga al
Dr.  Ricardo Sarmiento Piñeros amplias facultades para que en nombre y
representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes
actuaciones:  A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,
laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,
bien  sea  ;que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada, llamada en
garantía,  litis consorte tercero interviniente. B) Representarla ante
todas   las   autoridades   administrativas   de   carácter  nacional,
departamental,   distrital  o  municipal,  establecimientos  públicos,
Sociedades    de    economía   mixta   y,   especialmente,   ante   la
Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la
República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando
facultado    para   firmar   toda   clase   de   documentos,   recibir
notificaciones,   interponer  recursos  y  realizar  todos  los  actos
necesarios   para   el   agotamiento   de   la   vía  gubernativa;  C)
Representarla  en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad
fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las
Contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la  solicitud y práctica d pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
 
                                          Página 12 de 41



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 3 de junio de 2021 Hora: 12:15:23

                                       Recibo No. AA21897957

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21897957991CB

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias  judiciales procesales o extraprocesales, sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  facultado  para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
litigios  o autoridades administrativas qué así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del
apoderado  general  designado,  Dr.  Ricardo  Sarmiento  Piñeros.  Así
mismo,  se  reitera que el apoderado queda facultado para confesar; E)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  SA,  bien  como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos
jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,
sustituir,  conciliar  y  cobrar;  F) Concertar transacciones, ya sean
judiciales   o  extrajudiciales;  G)  Representarla  ante  los  jueces
civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que
trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a
cualquier  conciliación ante autoridades judiciales o administrativas,
quedando  entendido  que  el apoderado general puede comprometer a SBS
SEGUROS  COLOMBIA SA representarla en las audiencias prejudiciales que
como  requisito  de conciliación deben cumplirse de conformidad la Ley
640  de  2001, artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo
y  de  lo  contencioso  administrativo,  Código Procesal del Trabajo y
demás   normas   que  contemplen  la  realización  de  esta  clase  de
diligencias.   El   apoderado   general  queda  investido  de  amplias
facultades  para  conciliar  sin  limitación  alguna;  y  I)  Designar
árbitros  en  caso  de convocatorias a tribunal de arbitramento ya sea
como  convocante  o  convocada y la de pactar y modificar en nombre de
SBS  SEGUROS  COLOMBIA SA. Toda clase de pactos arbitrales o cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  iniciando  su  vigencia  a  partir del otorgamiento de la
escritura pública correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3650 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
19  de  octubre  del  2017, inscrita el 2 de noviembre de 2017 bajo el
Registro  No.  00038265 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada
con   cédula   de   ciudadanía   No.   52.646.368  en  su  calidad  de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
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confiere  poder  general a Néstor David Osorio Moreno identificado con
cédula  ciudadanía  No.  73.167.449  de Cartagena; para que represente
legalmente   a   la   citada   sociedad  ante  todas  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.
Cuarto  que  en forma expresa otorga al Dr. Néstor David Osorio Moreno
amplias  facultades para que en nombre y representación de SBS SEGUROS
DE   COLOMBIA   S.A.,   realice   las   siguientes   actuaciones:   A)
Representarla  ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase
de  procesos  de  carácter  civil,  comercial,  penal,  laboral  penal
aduanero,  contencioso  administrativo,  entre  otros, bien sea que la
sociedad   sea  demandante,  demandada,  llamada  en  garantía,  litis
consorte  o  tercero  interviniente;  B)  Representarla ante todas las
autoridades   administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,
distrital   o  municipal,  establecimientos  públicos,  Sociedades  de
economía   mixta   y   especialmente,   ante  la  Superintendencia  de
Sociedades,  Superintendencia  Financiera  de  Colombia, Ministerio de
Hacienda  y Crédito Público, Banco de la República o cualquiera de los
organismos  de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de
documentos,  recibir  notificaciones,  interponer  recursos y realizar
todos  los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa;
C)   Representarla   en   toda   clase   de   juicios  o  procesos  de
responsabilidad  fiscal ante la Contraloría General de la República, y
las  Contralorías  departamentales y municipales, quedando ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos  D)  Representarla  ante  las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar  ,  comparecencia  a declarar y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procésales o extraprocesales, sean
ellas  de  naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido  que  en estos de notificación, citación y comparecencia del
representante  legal de la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., quedará
válida  y  legamente  hecha  a través del apoderado general designado,
 
                                          Página 14 de 41



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 3 de junio de 2021 Hora: 12:15:23

                                       Recibo No. AA21897957

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21897957991CB

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Dr.  Néstor David Osori Moreno. Así mismo, se reitera que el apoderado
queda  facultado  para  confesar  E)  Constituir apoderados especiales
para  fines  judiciales en los procesos en que. Intervenga SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A., bien como demandante, demandada, llamada en garantía o
como  tercero,  otorgando  facultades  a  los  respectivos mandatarios
especiales  para iniciar, adelantar y llevar a término los respectivos
procesos  o  asuntos jurídicos, así mismo como para recibir, desistir,
transigir,  sustituir, conciliar y cobrar; F) Concertar transacciones,
ya  sean  judiciales  o  extrajudiciales;  G)  Representarla  ante los
jueces  civiles  de  todo el país en las audiencias de conciliación de
que  trata el artículo 372 del Código General del Proceso y en general
a    cualquier    conciliación    ante    autoridades   judiciales   o
administrativas,  quedando  entendido que el apoderado general puede c
prometer  a  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  SA.;  -  H)  Representarla en las
diligencias  prejudiciales  que  como  requisito de conciliación deben
cumplirse  de  conformidad  con  la  Ley 640 de 2001, artículo 161 del
Código   de   Procedimiento   Administrativa   y   de  lo  contencioso
administrativo,  Código procesal del trabajo y demás normas contemplen
la  realización  de  esta  clase  de diligencias. El apoderado general
queda  investido  de  amplias facultades para conciliar sin limitación
alguna;  y I) Designar árbitros en caso de convocatorias a tribunal de
arbitramento  ya  sea  como  convocante  o  convocada y la de pactar y
modificar  en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Toda clase de pactos
arbitrales  o  cláusulas  compromisorias. El presente poder general se
otorga  por  término  indefinido,  iniciando  su vigencia a partir del
otorgamiento de la escritura pública correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1208 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
20  de  abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro
No  00039355 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula
de  ciudadanía No. 52.646.368 quien obra en nombre y representación de
SBS  SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  general al Dr. Nicolás Uribe Lozada quien es mayor de
edad,  domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  abogado en ejercicio,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 80.086.029 de Bogotá y
tarjeta   profesional   No.  131.268  del  CSJ,  para  que  represente
legalmente   a   la   citada   sociedad  ante  todas  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.
Que  en  forma  expresa  otorga  al  Dr.  Nicolás Uribe Lozada amplias
facultades  para  que  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  SA, realice las siguientes actuaciones A) Representarla ante
todas  las  autoridades  judiciales  y  en  toda  clase de procesos de
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carácter   civil,   comercial,   pernal,   laboral,   penal  aduanero,
contencioso  administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea
demandante,  demandada,  llamada en garantía, litis consorte o tercero
interviniente,   B)   Representarla   anta   todas   las   autoridades
administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o
principal,  establecimientos públicos, Sociedades de Economía Mixta y,
especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y
Crédito  Público, Banco de la República o cualquiera de los organismos
de  control,  quedando  facultado para firmar toda clase de documentos
recibir  notificaciones, interponer recursos y realizar todo los actos
necesarios  para  el  agotamiento de vía gubernativa, C) Representarla
en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad fiscal ante la
Contraloría    General    de   la   República   y   las   Contralorías
departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente  investido  de
facultades   para   notificarse   personalmente  de  las  providencias
respectivas,   formular  descargos,  presentar  nulidades,  interponer
recursos  y en general, realizar toda actuación necesaria en este tipo
de  procesos,  D)  Representarla  ante  las  autoridades  judiciales y
administrativas  en  la  solicitud  y practica de pruebas anticipadas,
exhibición-de  documentos,  constitución  de  parte  civil en procesos
penales,  notificación de toda clase de providencias (incluyendo autos
admisorios   de  demanda)  de  cualquier  autoridad  administrativa  o
judicial,  -  sea  civil, laboral, penal o contencioso administrativa,
absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando  facultado  para
confesar,   comparecencia   a   declarar  y  asistencia  a  todas  las
diligencias  judiciales,  procesales  o extraprocesales, sean ellas de
naturaleza   civil,   laboral,   comercial,   administrativa,   penal,
contencioso  administrativo,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA  SA,  quedara válida y legalmente hecha a través del
apoderado  general  designado, Dr. Nicolas Uribe Lozada. Así mismo, se
reitera  que el apoderado queda facultado para confesar, E) Constituir
apoderados  especiales  para  fines  judiciales en los procesos en que
intervenga  SBS  SEGURQS  COLOMBIA  SA bien como demandante demandada,
llamada  en  garantía  o  como  tercero,  otorgando  facultades  a los
respectivos  mandatarios especiales para iniciar, adelantar y llevar a
término  los respectivos procesos de asuntos jurídicos, así mismo como
para  recibir,  desistir, transigir, sustituir, conciliar y cobrar; I)
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Concertar  transacciones,  ya  sean  judiciales  o extrajudiciales; G)
Representarla  ante  los  jueces  civiles  de  todo  el  país  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
general  del  proceso  y  en  general  a  cualquier  conciliación ante
autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el
apoderado  general  puede  comprometer  a  SBS  SEGUROS COLOMBIA SA H)
representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad con la Ley 640 de 0o1,
artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo
contencioso  administrativo,  Código  Procesal  del  Trabajo  y  demás
normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El
apoderado   general   queda   investido  de  amplias  facultades  para
conciliar  sin  limitación  alguna  y  L) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   SA   toda   clase   de   pactos   arbitrales   o  cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1212 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
20  de  abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro
No  00039361 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula
de  ciudadanía No. 52.646.368 quien obra en nombre y representación de
SBS  SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder general al Dr. Felipe Arias Ferreira quien es mayor de
edad,  domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  abogado en ejercicio,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía no. 79.145.297 de Bogotá y
tarjeta   profesional   No.   48.259  del  CSJ,  para  que  represente
legalmente   a   la   citada   sociedad  ante  todas  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.
Que  en  forma  expresa  otorga  al  Dr. Felipe Arias Ferreira amplias
facultades  para  que  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S A A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil, comercial, pernal,
laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,
bien  sea  que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada,  llamada en
garantía,  litis  consorte  o  tercero interviniente, B) Representarla
anta  todas  las  autoridades  administrativas  de  carácter nacional,
departamental,   distrital  o  principal,  establecimientos  públicos,
Sociedades    de    economía   mixta   y,   especialmente,   ante   la
Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de
 
                                          Página 17 de 41



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 3 de junio de 2021 Hora: 12:15:23

                                       Recibo No. AA21897957

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21897957991CB

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la
República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando
facultado    para    firmar   toda   clase   de   documentos   recibir
notificaciones,   interponer   recursos  y  realizar  todo  los  actos
necesarios  para  el  agotamiento de vía gubernativa, C) Representarla
en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad fiscal ante la
Contraloría    General    de   la   República   y   las   Contralorías
departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente  investido  de
facultades   para   notificarse   personalmente  de  las  providencias
respectivas,   formular  descargos,  presentar  nulidades,  interponer
recursos  y en general, realizar toda actuación necesaria en este tipo
de  procesos,  D)  Representarla  ante  las  autoridades  judiciales y
administrativas  en  la  solicitud  y practica de pruebas anticipadas,
exhibición-de  documentos,  constitución  de  parte  civil en procesos
penales,  notificación de toda clase de providencias (incluyendo autos
admisorios   de  demanda)  de  cualquier  autoridad  administrativa  o
judicial,  sea  civil,  laboral,  penal  o contencioso administrativa,
absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando  facultado  para
confesar,   comparecencia   a   declarar  y  asistencia  a  todas  las
diligencias  judiciales,  procesales  o extraprocesales, sean ellas de
naturaleza   civil,   laboral,   comercial,   administrativa,   penal,
contencioso  administrativo,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA  SA,  quedara válida y legalmente hecha a través del
apoderado  general  designado, Dr. Felipe Arias Ferreira así mismo, se
reitera  que el apoderado queda facultado para confesar, E) Constituir
apoderados  especiales  para  fines  judiciales en los procesos en que
intervenga  SBS  SEGURQS  COLOMBIA  SA bien como demandante demandada,
llamada  en  garantía  o  como  tercero,  otorgando  facultades  a los
respectivos  mandatarios especiales para iniciar, adelantar y llevar a
término  los respectivos procesos de asuntos jurídicos, así mismo como
para  recibir,  desistir, transigir, sustituir, conciliar y cobrar; F)
Concertar  transacciones,  ya  sean  judiciales  o extrajudiciales; G)
Representarla  ante  los  jueces  civiles  de  todo  el  país  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso  y  en  general  a  cualquier  conciliación ante
autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el
apoderado  general  puede  comprometer  a  SBS  SEGUROS COLOMBIA SA H)
Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de
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conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad con la Ley 640 de 0o1,
artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo
contencioso  administrativo,  Código  procesal  del  trabajo  y  demás
normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El
apoderado   general   queda   investido  de  amplias  facultades  para
conciliar  sin  limitación  alguna  y  L) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   SA   toda   clase   de   pactos   arbitrales   o  cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1213 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
20  de  abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro
No  00039362 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula
de  ciudadanía No. 52.646.368 quien obra en nombre y representación de
SBS  SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  general,  para los efectos previstos en los artículos
54  (inciso  cuarto)  74  del Código General del Proceso, otorga poder
general  al  Dr.  Mauricio  Carvajal  Garcia,  quien es mayor de edad,
domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  identificado  con  cédula de
ciudadanía   no.   80.189.009   de   Bogotá   abogado   en  ejercicio,
identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  de  Bogotá  y  tarjeta
profesional  No.  168.021  del CSJ para que represente legalmente a la
citada    sociedad    ante    todas    las   autoridades   judiciales,
administrativas  y  estatales de la República de Colombia. Cuarta. Que
en  forma  expresa  otorga  al  Dr.  Mauricio  Carvajal Garcia amplias
facultades  para  que  en  nombre  y  representación  se  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S.A.,  realice  las  siguientes actuaciones A) Representarla
ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de
carácter   civil,   comercial,   penal,   laboral,   penal   aduanero,
contencioso  administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea
demandante,  demandada,  llamada en garantía, litis consorte o tercero
interviniente;   B)   Representarla   ante   todas   las   autoridades
administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o
municipal,  establecimientos públicos, Sociedades de Economía Mixta y,
especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y
Crédito  Público, Banco de la República o cualquiera de los organismos
de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,
recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los
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actos  necesarios  para  el  agotamiento  de  la  vía  gubernativa; C)
Representarla  en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad
fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las
Contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente
investido  de  las  facultades  para  notificarse personalmente de las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y  en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y practica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.S., quedara válida y legalmente hecha a través del
apoderado  general designado, Dr. Mauricio Carvajal Garcia. Así mismo,
se  reitera  que  el  apoderado  queda  facultado  para  confesar;  E)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar   y   llevar   a  término  respectivos  procesos  o  asuntos
jurídicos,  así  mismo  para  recibir, desistir, transigir, sustituir,
conciliar  y  cobrar; F) Concretar transacciones, ya sean judiciales o
extrajudiciales;  G) Representarla ante jueces civiles de todo el país
en  las  audiencias  de  conciliación de que trata el artículo 372 del
Código  General del Proceso y en general a cualquier conciliación ante
autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el
apoderado  general  puede  comprometer  a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. H)
Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación  debe  cumplirse  de  conformidad con la ley 640 de 2001,
artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo
contencioso  administrativo,  Código  procesal  del  trabajo  y  demás
normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El
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apoderado   general   queda   investido  de  amplias  facultades  para
conciliar  sin  limitación  alguna;  y I) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   S.A.   Toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  clausulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1211 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
20  de  abril de 2018, inscrita el 21 de mayo de 2018 bajo el Registro
No   00039364   del   libro   V  compareció  Catalina  Gaviria  Ruano,
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52646368 que en este acto
obra  en nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA SA, por medio
de  la  presente escritura pública, confiere poder general al Dr. Juan
Manuel  Diaz-Granados  Ortiz,  identificado  con cédula ciudadanía No.
79.151.832  de  Usaquén y tarjeta profesional no. 36002 del C.S.J para
que  represente  legalmente  a  la  citada  sociedad  ante  todas  las
autoridades  judiciales,  administrativas  y estatales de la República
de   Colombia.  Que  en  forma  expresa  otorga  al  Dr.  Juan  Manuel
Diaz-Granados,   Ortiz   amplias  facultades  para  que  en  nombre  y
representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes
actuaciones:  A) Representarlo ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,
laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,
bien  sea  que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada,  llamada en
garantía,  litis consorte tercero interviniente; B) Representarla ante
todas   las   autoridades   administrativas   de   carácter  nacional,
departamental,   distrital  o  municipal,  establecimientos  públicos,
Sociedades    de    Economía   Mixta   y,   especialmente,   ante   la
Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la
República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando
facultado    para   firmar   toda   clase   de   documentos,   recibir
notificaciones,   interponer  recursos  y  realizar  todos  los  actos
necesarios   para   el   agotamiento   de   la   vía  gubernativa;  C)
Representarla  en  toda  clase  de  juicios o procesos responsabilidad
fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las
Contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos  presentar  nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
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en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas  exhibición  de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demando)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias  judiciales, procesales o extraprocesales sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA  SA,  quedará válida y legalmente hecha a través del
apoderado  general designado, Dr. Juan Manuel Diaz-Granados Ortiz. Así
mismo,  se  reitera que el apoderado queda facultado para confesar; E)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  bien como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos
jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,
sustituir,  conciliar  y  cobrar;  F) Concertar transacciones, ya sean
judiciales   o  extrajudiciales;  G)  Representarla  ante  los  jueces
civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que
trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a
cualquier  conciliación  ante autoridades judiciales o administrativa,
quedando  entendido  que  el apoderado general puede comprometer a SBS
SEGUROS   COLOMBIA   S.A.;   H)   Representarla   en   las  audiencias
prejudiciales  que  como  requisito de conciliación deben cumplirse de
conformidad  con  la  Ley  640  de  2001,  artículo  161 del Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  contencioso  administrativo,
Código   procesal  del  trabajo  y  demás  normas  que  contemplen  la
realización  de  esta ciase de diligencias. El apoderado general queda
investido  de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna;
y  I)  Designar  árbitros  en  caso  de  convocatorias  a  tribunal de
arbitramento  ya  sea  como  convocante  o  convocada y la de pactar y
modificar  en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, toda clase de pactos
arbitrales  o  cláusulas  compromisorias. El presente poder general se
otorga  por  término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de
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la escritura pública correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3081 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
26  de  agosto  de  2019,  inscrita  el  4  de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042351  del  libro  V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
D.C  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a Irma
Vasquez  Cardona,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía número.
43.189.759  de  ltagui y Tarjeta Profesional No. 156607 del C.S.J para
que  represente  legalmente  a  la  citada  sociedad  ante  todas  las
autoridades  judiciales,  administrativas  y estatales de la República
de  Colombia;  Que  en  forma  expresa  otorga  a Irma Vasquez Cardona
amplias  facultades  para  que en nombre y replantación de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A.,  realice  las siguientes actuaciones: A) Representarla
ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de
carácter  civil,  comercial, penal, labora penal aduanero, contencioso
administrativo,  entre otros, bien sea que la sociedad sea demandante,
demandada,   llamada   en   garantía,   litis   consorte   o   tercero
interviniente.   B)   Representarla   ante   todas   las   autoridades
administrativas  de  carácter  Nacional,  Departamental,  Distrital  o
Municipal,  establecimientos públicos, sociedades de economía mixta y,
especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y
Crédito   Público,  Banco  de  la  República  y/o  cualquiera  de  los
organismos  de  control,  quedanda facultada para firmar toda clase de
documentos,  recibir  notificaciones,  interponer  recursos y realizar
todos  los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa.
C)   Representarla   en   toda   clase   de   juicios  o  procesos  de
responsabilidad  fiscal ante la Contraloría General de la República, y
las  Contralorías  Departamentales  y  Municipales,  queda ampliamente
investida   de  facultades  para  notificarse  personalmente,  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos.  D)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil,  laboral penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultada  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
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todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizada para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o  autoridades administrativas que así lo requieran quedando
entendida   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  Representante  Legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A., quedará valida y legalmente hecha a través de
la  apoderada general designada, Dra. Irma Vásquez Cardona. Así mismo,
se  reitera  que  la  apoderada  queda  facultada  para  confesar.  E)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  BS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  bien como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar,  y  llevar  a  término  los  respectivos procesos o asuntos
jurídicos,  así  como  para  recibir,  desistir, transigir, sustituir,
conciliar  y  cobrar. F) Concertar transacciones, ya sean judiciales o
extrajudiciales;  G)  Representarla ante los jueces civiles de todo el
país  en  las  audiencias de conciliación de que trata el artículo 372
del  Código  General del Proceso y en general a cualquier conciliación
ante  autoridades judiciales o administrativas, quedando entendido que
la  Apoderada General puede comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. H)
Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación  deben  cumplirse  de conformidad con la Ley 640 de 2001,
artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo
Contencioso  Administrativo,  Código  Procesal  del  Trabajo  y  demás
normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. La
Apoderada   General   queda   investida  de  amplias  facultades  para
conciliar  sin  limitación  alguna;  y I) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  Tribunal  de  Arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   S.A.   toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  cláusulas
compromisorias.  J)  Ley  1943  del  28  de  diciembre de 2018 "Ley de
Financiamiento":   La   apoderada   queda  facultada  para  hacer  las
declaraciones  bajo  gravedad  de juramento sobre el valor real de los
bienes  inmuebles  en los negocios jurídicos que adelanté en nombre de
SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A. Lo anterior de acuerdo a la Ley 1943 del 28
de  diciembre de 2018. El presente poder general se otorga por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública
correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2871 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
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12  de  agosto  de  2019,  inscrita  el  7  de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042353  del  libro  V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 expedida
en  Bogotá  obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Diego  Raul  Intropido,  identificado con cédula de
extranjería  número.  676202  con  nacionalidad  Argentina,  para  que
represente  legalmente a la citada sociedad ante todas las autoridades
judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.
Que  en  forma  expresa otorga Diego Raul Intropido amplias facultades
para  que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.,
realice  las  siguientes  actuaciones: A) Representarla ante todas las
autoridades  judiciales y en toda clase de procesos de carácter civil,
comercial,    penal,    laboral,    penal:    Aduanero,    contencioso
administrativo,  entre  otros, bien sea que la sociedad sea demandante
o  tercero  interviniente. B) Representarla ante todas las autoridades
administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o
municipal,  establecimientos  públicos sociedades de economía mixta y,
especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y
Crédito  Público,  Banco de a República o cualquiera de los organismos
de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,
recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los
actos  necesarios  para  el  agotamiento  de  la  vía  gubernativa. C)
Representarla  ante las autoridades judiciales y administrativas en la
solicitud   y   práctica   de   pruebas   anticipadas;  exhibición  de
documentos;   constitución   de   parte  civil  en  procesos  penales;
notificación   de   toda   clase  de  providencias  (incluyendo  autos
admisorios   de  demanda)  de  cualquier  autoridad  administrativa  o
judicial,  sea  civil,  laboral,  penal  o contencioso administrativa;
absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando  facultado  para
confesar;   comparecencia   a   declarar  y  asistencia  a  todas  las
diligencias  judiciales,  procesales  o extraprocesales, sean ellas de
naturaleza   civil,   laboral,   comercial,   administrativa,   penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del
Apoderado  General  designado,  Dr. DIEGO RAUL INTROPIDO. Así mismo se
reitera  que el apoderado queda facultado para confesar. D) Constituir
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apoderados  especiales  para  fines  judiciales en los procesos en que
intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  como  demandante,  otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos
jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,
sustituir,  conciliar  y  cobrar.  E) Concertar transacciones, ya sean
judiciales   o  extrajudiciales.  F)  Representarla  ante  los  jueces
civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que
trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a
cualquier  conciliación ante autoridades judiciales o administrativas,
quedando  entendido  que  el Apoderado General puede comprometer a SBS
SEGUROS   COLOMBIA   S.A.;   G)   Representarla   en   las  audiencias
prejudiciaIes  que  como  requisito de conciliación deben cumplirse de
conformidad  con  la  Ley  640  de  2001,  artículo  161 del Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,
Código   Procesal  del  Trabajo  y  demás  normas  que  contemplen  la
realización  de  esta clase de diligencias. El Apoderado General queda
investido  de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna.
H)   Designar   árbitros  en  caso  de  convocatorias  a  tribunal  de
arbitramento  como  convocante y la de pactar y modificar en nombre de
SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A. toda clase de pactos arbitrales o cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública
correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3174 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
15  de  diciembre  de  2020,  inscrita  el  5 de Marzo de 2021 bajo el
registro  No  00044904  del  libro  V, compareció Luis Carlos González
moreno  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79.943.243 en su
condición  de  Tercer Suplente del presidente y por ende representante
legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder
general  a  Ana  Catalina  Restrepo  Zapata  identificado  con  cédula
ciudadanía  No.  32.141.113  de  Medellin  y  tarjeta  profesional No.
121897  de C.S.J., para que represente legalmente a la citada sociedad
ante  todas las autoridades judiciales, administrativas y estatales de
la  República de Colombia. Cuarta. Que en forma expresa otorga al Dra.
Ana  Catalina  Restrepo Zapata amplias facultades para que en nombre y
representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes
actuaciones:  a) Representarla ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,
laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,
bien  sea  que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada,  llamada en
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garantía,  litis  consorte,  o tercero interviniente; b) Representarla
ante  todas  las  autoridades  administrativas  de  carácter nacional,
departamental,   distrital  o  municipal,  establecimientos  públicos,
sociedades    de    economía   mixta   y,   especialmente,   ante   la
Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la
República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando
facultado    para   firmar   toda   clase   de   documentos,   recibir
notificaciones,   interponer  recursos  y  realizar  todos  los  actos
necesarios   para   el   agotamiento   de   la   vía  gubernativa;  c)
Representarla  en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad
fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las
contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  d)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de  naturaleza civil, labora, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal del representante legal de la sociedad SEGUROS
COLOMBIA  S.A.,  quedará  válida  y  legalmente  hecha  a  través  del
Apoderado  General  designado,  Dra. Ana Catalina Restrepo Zapata. Así
mismo,  se  reitera que el apoderado queda facultado para confesar; e)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos
jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,
sustituir,  conciliar  y  cobrar;  f) Concertar transacciones, ya sean
judiciales   o  extrajudiciales;  g)  Representarla  ante  los  jueces
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civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que
trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a
cualquier  conciliación ante autoridades judiciales o administrativas,
quedando  entendido  que el Apoderado General puede comprometer, a SBS
SEGUROS   COLOMBIA   S.A.;   h)   Representarla   en   las  audiencias
prejudiciales  que  como  requisito de conciliación deben cumplirse de
conformidad  con  la  Ley  640  de  2001,  artículo  161 del Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,
Código   Procesal  del  Trabajo  y  demás  normas  que  contemplen  la
realización  de  esta clase de diligencias. El Apoderado General queda
investido  de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna;
y  i)  Designar  árbitros  en  caso  de  convocatorias  a  tribunal de
arbitramento  ya  sea  como  convocante  o  convocada y la de pactar y
modificar  en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. toda clase de pactos
arbitrales  o  cláusulas  compromisorias. El presente poder general se
otorga  por  término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de
la Escritura Pública correspondiente.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 2955 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039946  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Sara  Paula  Oñate  Hernández  identificada  con cédula ciudadanía No.
66.807.449  de  Cali,  para  que  en  nombre  y  representación de SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  firme  toda  clase de objeciones frente a las
solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios
o  terceros  relacionadas  con  las pólizas de seguro emitidas por SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el
término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2954 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039948  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía no. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Luis  Miguel  Montoya  Moreno  identificado  con cédula ciudadanía no.
98.666.441  de  envigado,  para  que en nombre y representación de SBS
 
                                          Página 28 de 41



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 3 de junio de 2021 Hora: 12:15:23

                                       Recibo No. AA21897957

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21897957991CB

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  firme  toda  clase de objeciones frente a las
solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios
o  terceros  relacionadas  con  las pólizas de seguro emitidas por SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el
término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2961 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039950  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Jhon  Edwar  Chacua  Ramirez  identificada  con  cédula ciudadanía no.
1.010.168.899  de  Bogotá,  para  (I)  Firmar en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A  toda  clase  de  objeciones frente a las solicitudes de
reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros
relacionados  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  (II)  Suscribir  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S.A  los formularios y documentos que exijan las autoridades
y  oficinas  de  tránsito  y transporte para legalizar la propiedad de
los  vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matrícula de
automotores  hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean
requeridos  por  entidades  Financieras  que  ostenten  la  calidad de
beneficiarios  onerosos  dentro de las pólizas de seguros emitidas por
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A;  (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos
derechos  de  propiedad,  que  permitan  el  ejercicio de la acción de
subrogación  establecida  en  el artículo 1096 del Código de comercio;
(IV)  Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el
salvamento,  sobre  los  vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a
SBS   SEGUROS   COLOMBIA  S.A,  a  reconocer  una  vez  demostrada  la
ocurrencia  y  la  cuantía de la perdida una indemnización por pérdida
parcial  total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por
daños,   pérdida   parcial   por   daños   o   responsabilidad   civil
extracontractual.  Que  el  presente  poder  especial se otorga por el
término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente
 
Por  Escritura  Pública  No. 2963 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
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Registro  No.  00039952  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Leomar  Enrique  González Barón identificado con cédula ciudadanía No.
91.473.719  de  Bucaramanga,  para (I) Firmar en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A  toda  clase  de  objeciones frente a las solicitudes de
reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros
relacionados  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  (II)  Suscribir  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S.A  los formularios y documentos que exijan las autoridades
y  oficinas  de  tránsito  y transporte para legalizar la propiedad de
los  vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matrícula de
automotores  hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean
requeridos  por  entidades  Financieras  que  ostenten  la  calidad de
beneficiarios  onerosos  dentro de las pólizas de seguros emitidas por
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A;  (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos
derechos  de  propiedad,  que  permitan  el  ejercicio de la acción de
subrogación  establecida  en  el artículo 1096 del Código de comercio;
(IV)  Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el
salvamento,  sobre  los  vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a
SBS   SEGUROS   COLOMBIA  S.A,  a  reconocer  una  vez  demostrada  la
ocurrencia  y  la  cuantía de la perdida una indemnización por pérdida
parcial  total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por
daños,   pérdida   parcial   por   daños   o   responsabilidad   civil
extracontractual.  Que  el  presente  poder  especial se otorga por el
término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente
 
Por  Escritura  Pública  No. 2958 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039953  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Jenny  Catalina  Pineda  Delgadillo identificada con cédula ciudadanía
No.  52.779.286  de Bogotá, para que en nombre y representación de SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  firme  toda  clase de objeciones frente a las
solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios
o  terceros  relacionadas  con  las pólizas de seguro emitidas por SBS
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SEGUROS  COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el
término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2960 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039957  del  libro v, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Jaime  Hainstfur  Jaramillo  identificado  con  cédula  ciudadanía no.
10.286.021  de  Manizales,  para  (I)  Firmar en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A  toda  clase  de  objeciones frente a las solicitudes de
reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros
relacionados  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  (II)  Suscribir  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S.A  los formularios y documentos que exijan las autoridades
y  oficinas  de  tránsito  y transporte para legalizar la propiedad de
los  vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matrícula de
automotores  hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean
requeridos  por  entidades  Financieras  que  ostenten  la  calidad de
beneficiarios  onerosos  dentro de las pólizas de seguros emitidas por
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A;  (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos
derechos  de  propiedad  que  permitan  el  ejercicio  de la acción de
subrogación  establecida  en  el artículo 1096 del Código de COMERCIO;
(IV)  Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el
salvamento,  sobre  los  vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a
SBS   SEGUROS   COLOMBIA  S.A,  a  reconocer  una  vez  demostrada  la
ocurrencia  y  la  cuantía de la perdida una indemnización por pérdida
parcial  total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por
daños,   pérdida   parcial   por   daños   o   responsabilidad   civil
extracontractual.  Que  el  presente  poder  especial se otorga por el
término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2950 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No. 00039958 del libro V, compareció Andrés Mauricio Bernate
Rozo  identificado con cédula de ciudadanía No. 80.089.233, obrando en
nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por medio de
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la  presente  escritura  pública,  confiere  poder  especial a Cecilia
Fernanda  Cardillo identificada con cédula de extranjería No. 311.646,
para  que  en  nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, en
su  calidad de vicepresidente de recursos humanos, firme (I) Contratos
de  trabajo  y otrosíes de los mismos; (II) Certificaciones laborales;
(III)  Cartas  y comunicaciones dirigidas a entidades que conforman el
sistema  de  seguridad  social,  el  Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar   (ICBF),   el   SENA,  la  Unidad  de  Gestión  Pensional  y
Parafiscales  (UGPP)  y  las  cajas de compensación; y (IV) Documentos
que  incluyan  sanciones  en  procesos  disciplinarios  laborales.  El
presente  poder  especial  se otorga por término indefinido, iniciando
su  vigencia  a  partir  del  otorgamiento  de  la  escritura  pública
correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3382 de la notaria 11 de Bogotá D.C., del
27  de  septiembre de 2018, inscrita el 1 de noviembre de 2018 bajo el
número  00040291  del  libro V, compareció Luis Carlos Gonzáles Moreno
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 en su calidad de
tercer  suplente  del  presidente y por ende representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  otorga  poder  especial a David Andrés Tibaduiza Villamarin,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 80.073.991 de Bogotá
D.C.,  para  que  en  nombre  y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.,  firme  toda  clase  de  objeciones  frente a las solicitudes de
reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros
relacionadas  con pólizas de seguros emitidas por AIG SEGUROS COLOMBIA
S.A.  Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,
contado   a   partir   del   otorgamiento   de  la  escritura  pública
correspondiente.
 
Por  Escritura Pública No. 796 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 08
de  marzo de 2019, inscrita el 5 de abril de 2019 bajo el Registro No.
00041225   del   libro  V,  compareció  Luis  Carlos  González  Moreno
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 en su calidad de
tercer  suplente  del  presidente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a
Constanza   López   Olaya   identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
53.120.943  de  Bogotá  D.C.,  para que firme toda clase de objeciones
frente  a  las  solicitudes de reclamación presentadas por asegurados,
beneficiarios  o  terceros relacionadas con pólizas de seguro emitidas
por  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. El presente poder se otorga por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
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correspondiente.
 
Por  Escritura Pública No. 797 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 08
de  marzo de 2019, inscrita el 5 de abril de 2019 bajo el Registro No.
00041229   del   libro  V,  compareció  Luis  Carlos  González  Moreno
identificado  con cédula de ciudadanía no. 79.943.243 en su calidad de
tercer  suplente  del  presidente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a
Diana  Carolina  Gonzalez Devia identificada con cédula ciudadanía no.
1.030.541.673  de  Bogotá D.C., para que en nombre y representación de
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  firme toda clase de objeciones frente a
las   solicitudes   de   reclamación   presentadas   por   asegurados,
beneficiarios  o  terceros relacionadas con pólizas de seguro emitidas
por  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. El presente poder se otorga por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente.
 
Por  Escritura Pública No. 3564 de la Notaría 11 de Bogotá D.C. del 25
de  septiembre  de  2019,  inscrita el 27 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro  No. 00042645 del libro V, compareció Andres Mauricio Bernate
Rozo  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá
D.C.  en  su  calidad de representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a
Elsa   Patricia   Castillo   Perez,  identificada  con  la  Cédula  de
Ciudadanía  número  51.954.016  expedida  en Bogotá D.C., (en adelante
"la   Apoderada"),  para  que  realice  los  siguientes  encargos:  1.
Represente  a  la  Poderdante ante el Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales  de  Colombia  (DIAN), con expresa facultad para actualizar
el  Registro  Único  -Tributario  (RUT)  de la Poderdante en cualquier
aspecto  que  consideren conveniente, lo cual incluye la facultad para
solicitar  la  reinscripción  de la Poderdante en el RUT, y para hacer
cualquier  otro  tipo  de  cambios,  actualizaciones  o cancelar dicho
registro.   La   Apoderada  cuenta  con  facultades  suficientes  para
suministrar   toda  la  información  solicitada  por  las  autoridades
tributarias  para  efectuar  dicho trámite. 2. Firmar y presentar todo
tipo  de declaraciones tributarias en Colombia en representación de la
Poderdante.  Esta  facultad  incluye la de representar a la Poderdante
ante  las  autoridades  de  impuestos  colombianas  de nivel nacional,
distrital  o  municipal,  o  ante  cualquier  autoridad  competente en
cualquier  asunto  administrativo o judicial, la de firmar formularios
tributarios  de  cualquier tipo y la de realizar trámites de cualquier
naturaleza,  ante  las  autoridades  tributarias  colombianas.  3.  En
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adición  a  las  precisas  atribuciones arriba señaladas, la Apoderada
tendrá  todas  las demás facultades necesarias para el cumplimiento de
los  encargos  que  se  le  encomiendan, de forma que podrá celebrar y
suscribir   cualesquiera   otros   actos  o  documentos,  adicionales,
complementarios,   modificatorios   y/o   aclaratorios  y  desarrollar
cualesquiera  otras  actividades  que fueren necesarias para la debida
atención  y conclusión de las actuaciones que aquí se mencionan. 4. La
Apoderada  queda  ampliamente  facultada para realizar todos los actos
tendientes  al  eficaz cumplimiento del encargo, pudiendo sustituir el
presente  poder  en la persona que estime conveniente y reasumirlo por
el  simple  hecho  de  una  actuación  posterior,  y  pudiendo otorgar
autorizaciones  a  terceras  personas para realizar encargos en nombre
de  la  Poderdante. 5. Que el presente poder especial se otorga por el
término  de  dos  (2)  años,  contados a partir del otorgamiento de la
Escritura Pública correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4649 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
13  de  diciembre de 2019, inscrita el 27 de Diciembre de 2019 bajo el
Registro  No.  00042857  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.943.243 de
Bogotá  D.C. en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial  a  William  Alberto Gonzalez Machete identificado con
cedula  ciudadanía No. 80.023.808 de Bogotá D.C., para que en nombre y
representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A, firme todas las pólizas
de  seguro  andinas  de  responsabilidad  civil  para el transportador
internacional   por  carretera  que  sean  emitidas  por  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S.A.  Que  el  presente poder especial-se otorga por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública
correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1327 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
07  de julio de 2020, inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el Registro
No.  00043711  del  libro  V,  compareció Andres Mauricio Bernate Rozo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá D.C.,
en   su  calidad  de  Segundo  Suplente  del  Presidente  y  por  ende
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública, confiere poder especial a Fernando Angel
Ceballos  identificado  con cedula ciudadanía No. 80.237.947 de Bogotá
D.C.,  para  que  en  nombre  y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA
SA.,  firme  toda  clase  de  objeciones  frente  a las solicitudes de
reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros
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relacionadas  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,
contado;   a   partir   del   otorgamiento  de  la  Escritura  Pública
correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1325 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
07  de julio de 2020, inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el Registro
No.  00043713  del  libro  V,  compareció Andres Mauricio Bernate Rozo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá D.C.,
en   su  calidad  de  Segundo  Suplente  del  Presidente  y  por  ende
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   escritura  pública,  confiere  poder  especial  a  Carolina
Chaparro  Lozada  identificada con cedula ciudadanía No. 52.708.018 de
Bogotá  D.C.,  para  que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS
COLOMBIA  SA., firme toda clase de objeciones frente a las solicitudes
de  reclamación  presentadas  por asegurados, beneficiarios o terceros
relacionadas  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,
contado;   a   partir   del   otorgamiento  de  la  Escritura  Pública
correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1324 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
07  de julio de 2020, inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el Registro
No.  00043714  del  libro  V,  compareció Andres Mauricio Bernate Rozo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá D.C.,
en   su  calidad  de  Segundo  Suplente  del  Presidente  y  por  ende
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder especial a Javier Felipe
Ladino  Casas  identificado con cedula ciudadanía No. 1.014.206.992 de
Bogotá  D.C.,  para  que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS
COLOMBIA  SA., firme toda clase de objeciones frente a las solicitudes
de  reclamación  presentadas  por asegurados, beneficiarios o terceros
relacionadas  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,
contado;   a   partir   del   otorgamiento  de  la  Escritura  Pública
correspondiente.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    1647          6-VII-1973  11 BOGOTA     17-VII -1973 NO.10782
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    2850         25-VI -1979   6 BOGOTA     19-VII -1979 NO.72905
     785         16-VII-1982  24 BOGOTA    10-VIII-1982 NO.120008
    3086         19-IX -1988  36 BOGOTA    28- IX -1988 NO.246655
    1954         20-IX- 1990  24 BOGOTA    26-  X -1990 NO.308769
    1589       6-VIII-1991   24 BOGOTA     20-VIII-1991 NO.336476
    6753         30-XII-1992 36 STAFE BTA  20-I   -1993 NO.392974
     689       6-IV---1995   24 STAFE BTA  5--V----1995 NO.491267
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004599  del  23  de    00668275  del  12 de febrero de
diciembre  de 1998 de la Notaría 36    1999 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000965 del 16 de abril    00694007  del  30  de agosto de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0002824 del 8 de octubre    00706250  del 3 de diciembre de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0002824 del 8 de octubre    00706607  del 6 de diciembre de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003860  del  30  de    00711615  del  7  de  enero  de
diciembre  de 1999 de la Notaría 36    2000 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0003107  del  29  de    00802954  del  20  de noviembre
octubre  de  2001  de la Notaría 36    de 2001 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0003384  del  28  de    00857437  del  16  de diciembre
noviembre  de 2002 de la Notaría 36    de 2002 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0001447 del 23 de mayo    00887067  del  4  de  julio  de
de  2003 de la Notaría 36 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001436 del 17 de mayo    01058354  del  31  de  mayo  de
de  2006 de la Notaría 36 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  No.  0000000 del 23 de    01076660  del  5  de septiembre
agosto   de   2006  de  la  Revisor    de 2006 del Libro IX          
Fiscal                            
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Cert.  Cap.  No.  0000001 del 30 de    01148033  del  31  de  julio de
junio de 2007 de la Revisor Fiscal     2007 del Libro IX             
E.  P.  No. 0003028 del 16 de julio    01147111  del  26  de  julio de
de  2007 de la Notaría 36 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0004684 del 30 de agosto    01161137  del  28 de septiembre
de  2007 de la Notaría 36 de Bogotá    de 2007 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 1971 del 27 de julio de    01315679  del  28  de  julio de
2009  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2102 del 1 de julio de    01395812  del  2  de  julio  de
2010  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1108 del 27 de abril de    01634456  del  16  de  mayo  de
2012  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  3290 del 26 de octubre    01677545  del  31 de octubre de
de  2012 de la Notaría 11 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  3290 del 26 de octubre    01777811  del  30 de octubre de
de  2012 de la Notaría 11 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 4113 del 3 de diciembre    01788290  del  10  de diciembre
de  2013 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2013 del Libro IX          
D.C.                              
E.   P.   No.   3113   del   25  de    01871905  del  26 de septiembre
septiembre  de  2014  de la Notaría    de 2014 del Libro IX          
11 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No.  2185 del 2 de julio de    01954616  del  8  de  julio  de
2015  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   3442   del   24  de    02023197  del  29 de septiembre
septiembre  de  2015  de la Notaría    de 2015 del Libro IX          
11 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No.  1255  del 2 de mayo de    02102057  del  10  de  mayo  de
2016  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 3790 del 8 de noviembre    02157696  del  16  de noviembre
de  2016 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2016 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 2692 del 4 de agosto de    02253277  del  23  de agosto de
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2017  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 4207 del 29 de noviembre    02283432  del  12  de diciembre
de  2017 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2017 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 409 del 12 de febrero de    02304388  del  20 de febrero de
2018  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0791 del 15 de marzo de    02313590  del  21  de  marzo de
2018  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1107 del 3 de junio de    02577188  del  16  de  junio de
2020  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por Documento Privado del 29 de agosto de 2017 de Representante Legal,
inscrito  el 6 de septiembre de 2017 bajo el número 02257265 del libro
IX, comunicó la sociedad matríz:
- FAIRFAX FINANCIAL HOLDINGS LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2017-07-31
 
 
               ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la situación de control inscrita el día 6 de septiembre de
2017,  bajo el No. 02257265 del libro IX, en el sentido de indicar que
la   sociedad  FAIRFAX  FINANCIAL  HOLDINGS  LIMITED  (matriz)  ejerce
situación  de  control  indirecta sobre la sociedad de la referencia a
través de FFHL GROUP LTD y de FAIRFAX LATIN AMERICA LTD.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
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de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6513
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     SBS  SEGUROS  O  SBS  COLOMBIA O REGIONAL
                            CENTRO                                  
Matrícula No.:              01092002
Fecha de matrícula:         30 de mayo de 2001
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 9 101 No. 101 - 67 P 6 4 7           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
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LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 955.939.413.631
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 12 de mayo de 2017.
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 21 de mayo de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Demanda Inicial y 

Anexos 









Señor  
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE LA CIUDAD DE CALI 
E.S.D. 
 
 
JUAN CARLOS VICTOR MANUEL BEJARANO RINCON persona mayor y 
vecino de la ciudad de Palmira Valle, identificada como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, obrando como apoderado de los señores  LUIS ARTURO 
CASTAÑO ARANGO, persona mayor y vecino del municipio de Yumbo  Valle, 
identificado con cedula de ciudadanía C.C Nro. 6.427.180 expedida en la ciudad 
de Rio frio  Valle, y la señora ANADELIA OBANDO BERMUDEZ, persona mayor 
y vecina del municipio de Yumbo  Valle, identificada con cedula de ciudadanía C.C 
Nro. 29.532.896  expedida en la ciudad de Ginebra  Valle, me permito formular 
DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO contra JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA,  
persona mayor y vecino de la ciudad de Ginebra Valle, identificado con C.C Nro. 
16.435.127., quien tiene domicilio en la Carrera 5 No 14-67 ubicado en Costa 
Rica, en su calidad de propietario del vehículo de placas SSF-597  y contra 
TRANSPORTE GINEBRA S.A. sigla TRANSGINEBRA S.A.,  con NIT 
891300441-5, representada legalmente por el señor ANNY VANESSA 
BERMUDEZ OCAMPO,  persona mayor y vecina de la ciudad de Ginebra Valle, 
identificada con CC Nro. 1.112.966.805,  La Sociedad tiene su domicilio  en la 
Calle 4 No 2-54 de Ginebra, Valle, y solidariamente Contra la ASEGURADORA 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, con NIT: 860.037.707-9 con dirección en la 
Calle 36 # 6A-65 Of. 2108 edificio World Trade Center de la ciudad de Cali, con el 
fin de Conciliar las sumas que indicare en la aparte petitoria teniendo en cuanta 
los siguientes 

HECHOS 
 
 

1. El día 3  de febrero  del 2.019,  en la carrera 5 frente al número 14-67  en el 
puente rojo de Costa Rica, el  señor  JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA,  
persona mayor  quien tiene su  domicilio en la Carrera 5 No 14-67 ubicado 
en Costa Rica, en su calidad de propietario del vehículo de placas SSF-597 
afiliado a la empresa TRANSPORTE GINEBRA S.A. sigla TRANSGINEBRA 
S.A .atropello la moto a  las 7:15 am en la que el señor RUBEN DARIO 
CASTAÑO OBANDO, Identificado con cedula de ciudadanía No 
16.463.407, quien conducía la moto de placas  DYV 66C falleció 
  

2. El señor JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA es civilmente responsable 
por la muerte del señor RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO, el conductor 
del vehículo de transporte publico de placas SSF-597 afiliado a la empresa 
TRANSPORTE GINEBRA S.A. sigla TRANSGINEBRA S.A y solidariamente 
la empresa TRANSPORTE GINEBRA S.A. sigla TRANSGINEBRA S.A con 
NIT 891300441-5, representada legalmente por la señora ANNY VANESSA 
BERMUDEZ OCAMPO quien violo las normas de tránsito. 
 

3. Los padres el señor LUIS ARTURO CASTAÑO ARANGO, y la señora 
ANADELIA OBANDO BERMUDEZ, representación propia y afectados por 
el hecho me han concedido poder amplio y suficiente para iniciar la 
reclamación correspondiente ante esta entidad. 



 
4. El vehículo mencionado anteriormente de propiedad del señor JORGE 

ALBERTO VELEZ ZAPATA de palcas SSF-597, está asegurado por la 
ASEGURADORA SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, con NIT: 860.037.707-
9 representada legalmente por el señor CRSTIAN ALBERTO DEL RIO. 
 

PRETENSIONES 
 

1. Que se declare civilmente responsable al señor JORGE ALBERTO VELEZ 
ZAPATA, persona mayor y vecino de la ciudad de Ginebra Valle, 
identificado con C.C Nro. 16.435.127, por la muerte del señor RUBEN 
DARIO CASTAÑO OBANDO, Identificado con cedula de ciudadanía No 
16.463.407 y solidariamente TRANSPORTE GINEBRA S.A. sigla 
TRANSGINEBRA S.A.  con NIT 891300441-5, representada legalmente por 
el señor ANNY VANESSA BERMUDEZ OCAMPO, persona mayor y vecina 
de la ciudad de Ginebra Valle, identificada con CC Nro. 1.112.966.805, 
también contra la ASEGURADORA SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, con 
NIT: 860.037.707-9 representada legalmente por el señor CRSTIAN 
ALBERTO DEL RIO 
 

2. Que como consecuencia de lo anterior se ordene a los demandados a 
cancelar la suma de doscientos noventa y dos millones cincuenta y seis mil 
pesos ($292.056.000) para los padres del fallecido el señor LUIS ARTURO 
CASTAÑO ARANGO y la señora ANADELIA OBANDO BERMUDEZ, 
correspondiente al lucro cesante por las muertes de su hijo RUBEN DARIO 
CASTAÑO OBANDO en común y proindiviso 
 

3. Que se condene al pago de los perjuicios morales a los demandados 
JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA, identificados con C.C Nro. 
16.435.127. en su calidad de propietario del vehículo de placas SSF-597 y 
TRANSPORTE GINEBRA S.A. con NIT 891300441-5, representada 
legalmente por el señor ANNY VANESSA BERMUDEZ OCAMPO, y 
solidariamente Contra la ASEGURADORA SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A, con NIT: 860.037.707-9 en cuantía de 450 salarios mínimos en común 
y proindiviso por el fallecimiento de RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO 
de 37 años de edad en común y proindiviso 
 

4. Que se condene en costas los demandados y el pago de agencias en 
derecho  
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento de derecho los Artículos 2341, 2345, 2346, 2347, 2349, 
2350, 2351, 2352, 2353   y sus concordantes del Código Civil; libro III sección 
primera, título I capítulos I y II del Código General del Proceso.  
 

PRUEBAS 
 
Solicito tener como tales las siguientes:  
 



DOCUMENTALES. 
 
Solicito tener como tales las siguientes:  
DOCUMENTALES. 

1. Informe policial de accidente 
2. Certificado de tradición del vehículo 
3. Fotocopia de cedula de ciudadanía  
4. Poder debidamente conferido 
5. Certificado de existencia y representación de los demandados 

TRANSPORTE GINEBRA S.A. sigla TRANSGINEBRA S.A.  con NIT 
891300441-5, Y ASEGURADORA SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, con 
NIT: 860.037.707-9 representada legalmente por el señor CRSTIAN 
ALBERTO DEL RIO. 

5. Certificado de Tradición del vehículo SSF-597 
 
TESTIMONIALES 
 
Se reciba declaración a los testigos.  
Señor JOHAN ALEXANDER ZAMORANO CASTILLO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.944.861, domiciliados en calle 71b Nro. 1a – 3-64 de Cali quien 
puede dar fe sobre los hechos de la demanda y sobre los gastos y tramites 
realizado. 
 
Señor JAN CARLOS CORRALES DRADA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 16.457.077, domiciliados en calle 71b Nro. 1a – 3-64 de YUMBO quien puede 
dar fe sobre los hechos de la demanda y sobre los gastos y tramites realizado. 
  
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito a este despacho que en fecha y hora que determine conveniente llamen a 
interrogatorio al señor JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA, persona mayor y 
vecino de la ciudad de Ginebra Valle, identificado con C.C Nro. 16.435.127, para 
que den su declaración sobre los hechos de esta demanda y en caso de no asistir 
se declaren confesos. 
 
 

PROCESO COMPETENCIA Y CUANTIA 
 
Por la naturaleza del proceso, por el lugar de ubicación del accidente de tránsito y 
el domicilio de los demandados y por la cuantía la cual estimo es superior a los 
$300.000.000 Es usted competente, Señor Juez para conocer de este proceso. 

 
JURAMENTO ESTIMATORIO 

 
En cumplimiento de lo estipulado en el art. 206 del C.G. P vigente desde el 12 de 
julio de 2012 (juramento estimatorio) manifiesto bajo la gravedad del juramento 
que la estimación de los perjuicios indicados es real, y los relaciono así: 
Estimación razonada 
A) Indemnización causada: 
1. Por perjuicios materiales: 



1.1. Lucro cesante: El cual es referido a la pérdida del aumento patrimonial, 
ganancia y beneficio que sufre el perjudicado como consecuencia del siniestro que 
causo los daños y la muerte del señor RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO de 
37 años de edad. 
 
a) Tomando como base la fecha del acaecimiento del hecho y la edad de la 
víctima que corresponden a 37 años de RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO 
hasta los 73 años y medio de edad que es la expectativa de vida al nacer según 
(periódico el país, abril 18 de 2010) se debe tomar el salario mínimo como base, 
sumas de dinero que las victimas deberían devengar durante todo el tiempo que; 
para dar un total de doscientos noventa y dos millones cincuenta y seis mil pesos 
($292.056.000) para la familia de RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO  en partes 
iguales en común y proindiviso 
 
SUBTOTAL $292.056.000 pesos 
2. Perjuicios morales: 
2.1 Objetivados: 
a) Se debe fijar a consecuencia y por el hecho del demandado, que se 
desprendían, indudablemente, de ese accidente, que coloco a mi poderdante en 
una posición desventajosa y de desigualdad, una indemnización moral que estimo 
en $450 salarios mínimos en común y proindiviso para los familiares de RUBEN 
DARIO CASTAÑO OBANDO de 37 años de edad. 
 
RESUMEN DE PERJUICIOS: 
Lucro cesante $292.056.000 pesos  
Morales 450 salarios mínimos.  
 

NOTIFICACIONES 
 

• Recibiré notificaciones en la secretaría de su despacho, y en la siguiente 
dirección, Calle 29 Nro. 27-40 edificios banco de Bogotá oficina 607 de 
Palmira Valle y celular 311-6118295 correo electrónico 
uscderecho@gmail.com  
 

• Mis mandantes LUIS ARTURO CASTAÑO ARANGO y la señora 
ANADELIA OBANDO BERMUDEZ pueden ser notificados en la calle 5 Nro. 
7AN-09 en el municipio de Yumbo, 314-7585552 con teléfono 
lea_3001@hotmail.com 

 

• El demandado JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA, persona mayor y 
vecino de la ciudad de Ginebra Valle, identificado con C.C Nro. 16.435.127. 
quien tiene domicilio en la Carrera 5 No 14-67 ubicado en Costa Rica 
contactenos@ginebra-valle.gov.co 
 

• El demandado ASEGURADORA SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, con NIT: 
860.037.707-9 con dirección en la Calle 36 # 6A-65 Of. 2108 edificio World 
Trade Center de la ciudad de Cali correo electrónico 
servicio.cliente@sbseguros.co 
 

• La demandada TRANSPORTE GINEBRA S.A. sigla TRANSGINEBRA S.A.  
con NIT 891300441-5, representada legalmente por el señor ANNY 

mailto:uscderecho@gmail.com
mailto:lea_3001@hotmail.com


VANESSA BERMUDEZ OCAMPO, en la Calle 4 No 2-54 de Ginebra, Valle 
correo electrónico contactenos@ginebra-valle.gov.co 

 
Del Señor Juez. Atentamente: 
 
 
 
 
 
 
JUAN CARLOS VICTOR MANUEL BEJARANO RINCON 
CC. No. 94.310.136 de Palmira valle 
T.P. No. 281446 del CSJ.  



















































































Señor: 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE – Reparto. 

Presente. - 

Medida previa de inscripción de la demanda verbal de inscripción de la demanda 

 

JUAN CARLOS VICTOR MANUEL BEJARANO RINCON persona mayor y 

vecino de la ciudad de Palmira Valle, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 

281446 del C.S.J., abogado en ejercicio,  obrando en condición de apoderado de 

LUIS ARTURO CASTAÑO ARANGO, persona mayor y vecino del municipio de 

Yumbo  Valle, identificado con cedula de ciudadanía C.C Nro. 6.427.180 expedida 

en la ciudad de Rio frio  Valle, y la señora ANADELIA OBANDO BERMUDEZ, 

persona mayor y vecina del municipio de Yumbo  Valle, identificada con cedula de 

ciudadanía C.C Nro. 29.532.896  expedida en la ciudad de Ginebra  Valle, por 

medio del presente escrito me permito SOLICITAR LA PRACTICA DE MEDIDAS 

CAUTELARES con carácter PREVIAS a fin de que los efectos de la presente 

contra JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA,  con C.C Nro. 16.435.127., contra 

TRANSPORTE GINEBRA S.A. sigla TRANSGINEBRA S.A.,  con NIT 

891300441-5, y la ASEGURADORA SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, con NIT: 

860.037.707-9 no sean ilusorios,  

 

Solicito que se ordene de conformidad con el Artículo 591 Código General del 

Proceso solicito se decrete la inscripción de la demanda sobre el bien mueble 

vehículo tractocamión de placas SSF-597 servicio público, de la secretaria de 

tránsito de Ginebra, Valle, para lo cual solicito se oficie a la correspondiente 

secretaria. 

 

Del Señor Juez, Atentamente. 

 

 

 

JUAN CARLOS VICTOR MANUEL BEJARANO RINCON  

CC Nro. 94.310.136 de Palmira 

TP No. 281446 del C.S.J.,  



 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Guadalajara de Buga – Valle del Cauca  

Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO 
VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE LUIS ARTURO CASTAÑO OBANDO Y OTRA 

DEMANDADO JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA Y OTROS 

RADICADO 76-111-31-03-001-2020-00064-00 

INSTANCIA PRIMERA 

PROVIDENCIA AUTO n.° 755 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA 

DECISIÓN ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a 
verificar si la demanda de la referencia fue subsanada en la forma indicada en el 
auto n.° 697 del 23 de noviembre de 2020. 
 
En ese orden, al realizar una revisión de la demanda y al escrito de subsanación, 
se encuentra que la misma reúne los requisitos contenidos en los artículo 82 y 
siguientes del Código General del Proceso, por lo que se admitirá, 
impartiéndole el trámite dispuesto en el Artículo 369 y siguientes de la norma 
en cita. 
 
Por último y con relación a la inscripción de la demanda solicitada, se accederá 
por considerarlo pertinente. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Guadalajara de 
Buga, Valle del Cauca, 
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL formulada, mediante apoderado judicial, por los 
señores LUIS ARTURO CASTAÑO ARÁNGO y ANA DELIA OBANDO 
BERMÚDEZ contra JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA, TRANSPORTE 
GINEBRA S.A. – TRANSGINEBRA S.A., y la aseguradora SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. 
 
SEGUNDO: DÉSELE a esta demanda el trámite del proceso VERBAL, señalado 
en los Artículos 369 y S.S., del Código General del Proceso y demás normas 
concordantes. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESELE personalmente este auto a la parte 
demandada, haciéndole saber que se le concede un término de VEINTE (20) 
días para que si a bien tiene conteste o proponga excepciones. 
 
CUARTO: ORDENAR la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el vehículo 
de placa SSF597, de propiedad del demandado JORGE ALBERTO VÉLEZ 



 

 

 

 

ZAPATA identificada con la Cédula de Ciudadanía 16’435.127, el cual se 
encuentra inscrito en la Secretaría de Transito y Transportes de Ginebra, Valle 
del Cauca. Para tal fin, por secretaría LÍBRESE el oficio respectivo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
NATALIA MARÍA VENENCIA GALEANO 
JUEZ 
AG. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
GUADALAJARA DE BUGA, VALLE 

SECRETARÍA 
 

El auto anterior se notificó por Estado Nº 66 de hoy 
DICIEMBRE 11 DE  2020, a las 7:00 A. M. 

                        
________________________________________ 

DIANA LUCÍA BOTERO SANTAMARÍA 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

NATALIA MARIA VENENCIA GALEANO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA DE BUGA-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 723f76b12853737706c14b815d14ef601d014e15b2d297d82664b45902d82d5a
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República  de  Colombia 

Juzgado Primero Civil del Circuito 
Calle 7 Nº 13 - 56 - Oficina 306 - Edificio 

Condado Plaza - Telefax 2368454 Correo 
Electrónico: 

j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Guadalajara de Buga  -  Valle del Cauca 

 
Oficio No. 403 
 

Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, mayo 6° de 2021 
 

Señores: 

 CLAUDIA PATRICIA CHACÓN GONZÁLEZ 
Apoderada judicial  
TRANSPORTES GINEBRA S.A y JORGE ALBERTO VÉLEZ 
ZAPATA 

 TRANSPORTES GINEBRA S.A. 

 JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA 
 

Para los fines legales pertinentes me permito comunicarles que dentro de 
proceso Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual adelantada por Luis 
Arturo Castañeda Obando y otra contra Jorge Alberto Vélez Zapata y otras 
radicado bajo la partida No 76111310300120200006400, se dictó auto No. 318 
de fecha 4 de mayo de 20121, que en su parte resolutiva dispone:  

 

“…PRIMERO: TENGASÉ por notificado por conducta concluyente a los demandados 
EMPRESA DE TRANSPORTES GINEBRA SA y JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA 
del auto admisorio de la demanda, a partir de la notificación del presente por estado. En 
vista de que nos encontramos trabajando de manera virtual, la secretaria del despacho 
remitirá copia de la demanda con sus respectivos anexos y el auto que admitió la demanda; 
a y partir de dos (2) días hábiles siguientes a la recepción de dicha documentación, 
empezaran a correr los términos para contestar la demanda o interponer los recursos de 
ley, lo anterior de conformidad con lo establecido en el inciso 3º del artículo 8 del decreto 
806  del 4 de junio de 2020. Por la secretaria del despacho procédase de conformidad. 
NATALIA MARIA VENENCIA GALEANO, Juez (Fdo.)”  

 

Se remite copia de la demanda con anexos, del auto No. 755 de fecha 10 de 
diciembre de 2020 que admite demanda y del auto No. 318 de fecha 4 de 
mayo de 2021. 
 
 

mailto:j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTA: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 
Legislativo No. 806 del 4 de junio del 2020 del ministerio de justicia y Derecho 
“los secretarios o funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a 
cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presume auténticas y no 
podrán desconocerse siempre que prevenga del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial”.  

Atentamente, 
 

DIANA LUCÍA BOTERO SANTAMARÍA 
Secretaria 

 
Firmado Por: 

 
DIANA LUCIA BOTERO SANTAMARIA  

SECRETARIO  
SECRETARIO  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD 

DE GUADALAJARA DE BUGA-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
06bc7a1671124b146b3f569a99b5c111c00fb9a595cfed506ddd2ffb8632387
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Guadalajara de Buga – Valle del Cauca  
Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO 
VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE LUIS ARTURO CASTAÑO OBANDO Y OTRA 

DEMANDADO JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA Y OTROS 

RADICADO 76111-31-03-001-2020-00064-00 

INSTANCIA PRIMERA 

PROVIDENCIA AUTO Nº 318 

TEMAS Y SUBTEMAS PODER  

DECISIÓN NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 

 
En escrito que antecede, la apoderada judicial de los demandados EMPRESA  
DE TRANSPORTE DE GINEBRA S.A y JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA, 
allega vía correo electrónico, poder conferido a la profesional del derecho, para 
que los represente dentro del presente trámite judicial, por lo que se tendrán 
por notificados a los demandados en mención por conducta concluyente, tal 
como lo establece el artículo 301 del Código General del Proceso y se reconocerá 
personería jurídica a la apoderada judicial de éstos. 
 
Sobre el particular el artículo 301 del C.G.P prescribe: “La notificación por conducta 

concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 

tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su 

firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal.  

 Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de 
todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto 
admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 
reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se 
hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento 
ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias.  
  
Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se entenderá 
surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero los términos de 
ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a partir del día siguiente al 



 

de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación del auto de obedecimiento a lo 
resuelto por el superior.”  
 

Por secretaría, se remitirá al correo electrónico de la apoderada judicial de los 
demandados EMPRESA  DE TRANSPORTE DE GINEBRA S. A y JORGE 
ALBERTO VÉLEZ ZAPATA, en archivo PDF, copia de la demanda con sus 
respectivos anexos, y  el auto que admitió la demanda; y una vez transcurrido dos 
(2) días hábiles siguientes a la recepción de dicha documentación, empezará a 
correr los términos de veinte (20) días hábiles, para que, si a bien lo tiene, conteste 
la demanda y/o proponga excepciones, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el inciso 3° del artículo 8 del decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE GUADALAJARA DE BUGA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: TÉNGASE por notificado por conducta concluyente a los 
demandados EMPRESA DE TRANSPORTE DE GINEBRA S.A y JORGE 
ALBERTO VELEZ ZAPATA, del auto admisorio de la demanda, a partir de la 
notificación del presente auto por estado.  En vista de que nos encontramos 
trabajando de manera virtual, la secretaria del despacho remitirá copia de la 
demanda con sus respectivos anexos y el auto que admitió la demanda; a y partir 
de los dos (2) días hábiles siguientes a la recepción de dicha documentación, 
empezarán a correr los términos para contestar la demanda o interponer los 
recursos de ley, lo anterior de conformidad con lo establecido en el inciso 3° del 
artículo 8 del decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
 
Por la secretaria del despacho procédase de conformidad.  

SEGUNDO: RECONOCER personería a la Dra. CLAUDIA PATRICIA 
CHACÓN GONZÁLEZ, portadora de la Tarjeta Profesional No. 123.248 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso de la referencia, 
como apoderada judicial de los demandados anteriormente enunciados, con las 
facultades conferidas en el poder otorgado para el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

NATALIA MARÍA VENENCIA GALEANO  

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
GUADALAJARA DE BUGA, VALLE 

SECRETARÍA 
 

El auto anterior se notificó por Estado Nº 34 de hoy 
MAYO 6 DE  2021, a las 7:00 A. M. 

 

_______________________________ 
DIANA LUCÍA BOTERO SANTAMARÍA 

SECRETARIA 
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Contestación Demanda 

Inicial y sus Anexos. 



 
 
 
Doctora 
NATALIA MARIA VENENCIA GALEANO 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUGA 
E. S. D. 
 
Referencia   :   Proceso Verbal de Responsabilidad Civil  
                          Extracontractual 
Demandante:   Luis Arturo Castaño Arango y Ana Delia Obando 
                          Bermúdez 
                           
Demandado     Jorge Alberto Velez Zapata y  Otros. 
Radicación:     76-111-31-03-001-2020-00064-00 
 

 

CLAUDIA PATRICIA CHACON GONZALEZ, mayor de edad, identificada con la 
cedula de Ciudadanía No.31.290.216 expedida en Cali (Valle), abogada en 
ejercicio, con tarjeta profesional No. 123.248 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en calidad de Apoderada y en representación de : del  señor JORGE 
ALBERTO VELEZ ZAPATA  identificado con la cedula de ciudadanía No. 
16.435.127 expedida en Ginebra (Valle) y de  la Empresa TRANSPORTES 
GINEBRA S.A. Nit No.891300441-5 en calidad de Demandados en el presente 
proceso civil; de forma respetuosa me dirijo a su Despacho a fin de dar contestación 
a la demanda de la referencia, interpuesta por LUIS ARTURO CASTAÑO ARANGO 
Y ANA DELIA OBANDO BERMUDEZ,  a través de Apoderado Judicial;  Propongo 
excepciones de mérito y en cuaderno separado llamo en garantía a la aseguradora 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT. 860.037.707-9, la que hago en los 
siguientes términos: 
 

 

A LOS HECHOS: 

 

Al Hecho Primero.   No me consta que el señor JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA  

tiene su domicilio en la carrera 5 No. 14-67, ni consta que atropello a la moto,  

aseveración ésta que debe ser probada por la parte Actora. 

Al Hecho Segundo.  No me consta que el señor JORGE ALBERTO VELEZ 

ZAPATA es civilmente responsable de la muerte del señor RUBEN DARIO 

CASTAÑO OBANDO (q.e.p.d), ni que la empresa Transportes Ginebra S.A. violó 

las normas de tránsito, deberá la parte actora establecer a que normas de tránsito 

se refiere. 



Al hecho Tercero. Es cierto que los señores LUIS ARTURO CASTAÑO ARANGO 

Y ANA DELIA OBANDO BERMUDEZ suscribieron un poder, el cual forma parte de 

la demanda. 

Al Hecho Cuarto.  Es cierto que para la fecha de la ocurrencia del accidente de 

tránsito el campero de placa SSF-597 tenía vigente contrato de seguros con la 

aseguradora SBS Seguros de Colombia S.A. 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA. 

 

Desde ahora me opongo a que se Despache favorablemente las pretensiones de la 
parte actora, toda vez que debe de probar la responsabilidad en el accidente de 
tránsito del conductor del vehículo de placa SSF597, señor JORGE ALBERTO 
VELEZ ZAPATA y consecuencialmente, la responsabilidad civil en la empresa 
TRANSPORTES GINEBRA S.A., oponiéndome desde ya, a cada una de las 
siguientes peticiones. 

EN CUANTO A LA PRIMERA Y SEGUNDA: Me opongo a que se despache 

favorablemente estas pretensiones, toda vez que no existe ninguna prueba que 

determine que la responsabilidad del accidente de tránsito, ocurrido el día 03 de 

febrero de 2019, recae en el señor JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA   y por ende 

me opongo a que se declare civilmente responsable a la empresa TRANSPORTES 

GINEBRA S.A.  Igualmente me opongo a que se despache favorablemente esta 

petición, toda vez que la parte actora no ha demostrado los perjuicios a los que hace 

relación; es así como DETERMINA LUCRO CESANTE LA SUMA DE 

$292.056.000.oo ; sin ningún tipo de comprobación legal; olvidando que los daños 

deben ser demostrados por la parte que los alega. 

EN CUANTO A LA TERCERA Y CUARTA. Me opongo a que se despache 

favorablemente estas peticiones, toda vez que la parte actora están determinando 

perjuicios DE ORDEN MORAL O EXTRAPATRIMONIAL sin ningún tipo de 

idoneidad, SIN COMPROBACION ALGUNA, olvidando que la tasación de los 

perjuicios extrapatrimoniales o morales es exclusivamente de resorte del juzgador; 

que para su existencia y validez se requiere la prueba.  Igualmente me opongo a la 

condena en costas. 

   

OBJECION FORMAL AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 

El artículo 206 del Código General del Proceso, establece que quien pretenda una 

indemnización de perjuicios debe estimar razonadamente los perjuicios que 

reclama, en el caso que nos ocupa me permito presentar Objeción al juramento 

estimatorio, por inexactitud, al estimar los perjuicios materiales en la suma de $ 

292.056.000.oo  en modalidad de lucro cesante, para los padres del fallecido  LUIS 



ARTURO CASTAÑO ARANGO y  ANA DELIA OBANDO BERMUDEZ ,sin ningún 

tipo de soporte legal , de los ingresos mensuales del señor  RUBEN DARIO 

CASTAÑO OBANDO, (q.e.p.d.) igualmente sin el conocimiento de factores 

determinantes en la liquidación de este tipo de perjuicio como la edad del fallecido, 

la expectativa de vida de acuerdo a la resolución No. 1555de 2010 , la presunción 

que la ayuda de los hijos hacia los padres se tiene  hasta los 25 años de edad, 

cuando se entiende que los hijos han formado su propio hogar, se han 

independizado  del núcleo familiar de origen ; sin ningún fundamento legal respecto 

al valor de la ayuda económica proporcionada a los padres en caso de haberse 

probado que por alguna circunstancia especial  les prestaba ayuda económica ; 

denotándose  esta cuantificación del perjuicio material inexacta,  producto de 

apreciaciones subjetivas. 

Haciendo esta estimación notoriamente inexacta e inexistente. 

Igualmente se objeta el juramento estimatorio por incluir la estimación de los 

perjuicios morales o extra patrimoniales  en la suma del  equivalente a 450 salarios 

mínimos, desconociendo  la norma en mención  que prescribe  :  “El juramento 

estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños extra patrimoniales”., 

haciendo el juramento estimatorio  inexacto al incluir tasación sin fundamento legal 

de los perjuicios Extra patrimoniales ; olvidando la parte actora que la cuantificación 

de los  PERJUICOS EXTRAPATRIMONIALES (Morales) por mandato legal  

CORRESPONDE  UNICAMENTE AL JUZGADOR , quien los establece de acuerdo 

a las pruebas que los sustenten. 

El Código General del Proceso, en su artículo 164, determina que toda decisión 
judicial debe fundarse en las pruebas legales y oportunamente allegadas al proceso, 
es así como vemos que este proceso civil es carente de pruebas, y la parte actora 
está haciendo unas solicitudes que no tienen sustento probatorio. 

 

Por lo que solicito al señor juez, se condene al Demandante al pago del 10% sobre 
la diferencia que resultare entre el valor de la pretensión y el que se reconozca en 
una eventual sentencia condenatoria o en su defecto, si las pretensiones no 
prosperan la sanción se deberá aplicar teniendo en cuenta el valor de la pretensión 
tal y como lo regula el artículo 206 del Código General del proceso. 

 

POR LO ANTERIOR ME PERMITO PROPONER LAS SIGUIENTES 

EXCEPCIONES DE MERITO: 

 

 

 

1. EL HECHO DE LA VICTIMA CAUSA EXCLUSIVA DEL DAÑO  



- CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA. 

El accidente de tránsito ocurrido el día domingo 03 de febrero del año 2019, donde 
perdió la vida el  señor RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO (q.d.e.p)  , se produjo 
por su propia imprudencia y falta de cuidado al conducir su motocicleta en estado 
de embriaguez, que de acuerdo al resultado de toxicología del Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, Regional Suroccidente, seccional Valle del 
Cauca ,  arrojó un resultado  de 206mg/100ml  que se enmarca  en  el TERCER 
GRADO DE EMBRIAGUEZ, el máximo grado de embriaguez, que de acuerdo  a la 
Resolución No. 000414 del 27 de agosto de 2002 del Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, Por la cual se fijan los parámetros científicos y técnicos 
relacionados con el examen de embriaguez y alcoholemia, se establece : 

La interpretación de los resultados de alcoholemia, independientemente del método 
empleado para su determinación, requiere la correlación con el estado de 
embriaguez alcohólica de una persona, así:   

*.-Resultados menores a 40 mg de etanol /100 ml de sangre total, se interpretan 
como estado de embriaguez negativo.  

*.- Resultados entre 40 y 99 mg de etanol /100 ml de sangre total, corresponden al 
primer grado de embriaguez. 

 *.- Resultados entre 100 y 149 mg de etanol /100 ml de sangre total, corresponden 
al segundo grado de embriaguez. 

 *.- Resultados mayores o iguales a 150 mg de etanol /100 ml de sangre total, 
corresponden al tercer grado de embriaguez.  

Esta alta concentración de etanol (alcohol) en la sangre perjudicó notablemente sus 
reflejos y su capacidad de reacción en momentos de peligro, produciéndose como 
manifesté, el accidente de tránsito por el riesgo que tomó al conducir en ese estado, 
siendo su comportamiento decisivo, determinante y exclusivo en la producción del 
resultado o daño.  La víctima en este caso creo un riesgo jurídicamente 
desaprobado desde una perspectiva ex ante; es de conocimiento de todos los 
actores que hacen parte de la actividad peligrosa de la conducción de vehículos 
automotores, el riesgo, la situación de peligro que conlleva la conducción de 
cualquier vehículo automotor bajo el influjo de bebidas alcohólicas, en este caso no 
es cualquier riesgo, ya que la concentración de alcohol en el torrente sanguíneo  de 
quien en vida se llamó RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO (q.d.e.p), es la más 
elevada, es el grado más alto de intoxicación alcohólica de acuerdo  a los 
parámetros técnicos, científicos fijados por el Instituto de Medicina legal y Ciencias 
Forenses, que fue ese estado de inconciencia el que hizo que al tomar la curva  
invadiera el carril contrario por el que circulaba el campero de placas SSF597 
conducido por el señor JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA. 

Respecto a los efectos del alcohol (Dr. Oscar Sánchez Instituto Nacional de 
Medicina Legal). 

El alcohol efectivamente llega hasta el sistema nervioso y desinhibe a la 
persona, pero es un depresor y afecta el organismo, según explica el médico 



forense Óscar Sánchez del Instituto Nacional de Medicina Legal; 
al inicio de la ingesta crea euforia, pero finalmente genera reacciones en el cuerpo 
humano que se traducen en “perder la capacidad de coordinar, se disminuyen los 
reflejos y la capacidad de estar alerta”, explica Sánchez. Estas consecuencias 
combinadas con conducir podrían dejar finales fatales.  Según estudios, la 
percepción del color rojo se afecta y se imposibilita la medición de distancias; lo que 
es muy importante para estar pendiente del carro del frente y hacer caso a los 
semáforos”, dice el especialista de Medicina Legal. 
 
Un solo trago sí afecta. Según el estudio conocido como ‘Meta análisis’, del Fondo 
de Prevención Vial, desde el consumo del primer trago hay efectos que 
imposibilitan manejar. 
“Se observa una mayor tendencia al sueño independientemente del nivel de 
alcohol”, señala el informe que revisó 300 análisis científicos. 

Además se disminuye el tiempo de reacción y hay una desviación de la línea del 
carril, que genera que se pierda la dirección del vehículo”. 

Del análisis y valoración de algunos documentos probatorios obrantes  en la 
investigación penal  y que se traen a la actuación civil se soporta que el actuar  
prudente del señor JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA, conductor del campero de 
placa SSF597 en nada incidió en la producción del daño, tenemos que del Informe 
Policial de Accidente de Tránsito, del bosquejo topográfico y fotográfico, del 
interrogatorio, se infiere sin lugar a duda que  el campero transitaba por su carril 
derecho, a baja velocidad , que la vía estaba seca, que se trata de una vía de dos 
carriles de doble sentido, de buen estado, superficie en concreto, que existe una 
curva,   que como consta en el interrogatorio  rendido ante la fiscalía ,  para tratar 
de evitar la colisión de frente con la motocicleta el conductor del campero  tiró la 
dirección  hacia la derecha, hacia el callejón ; esta versión se corrobora con el punto 
de impacto establecido en el Peritazgo realizado a la motocicleta : “Punto de 
Impacto Parte delantera de frente;  Peritazgo del campero “ Punto de Impacto Parte 
delantera izquierda” , en el Informe Policial de Accidente de Tránsito:  que el 
conductor de la moto al salir de la curva perdió el control del vehículo, invadió el 
carril contario por el que transitaba el campero y al colisionar, la motocicleta se volcó 
y el cuerpo del motociclista salió de la moto y cayó en el pavimento.  Siendo el 
comportamiento de la víctima señor RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO (q.d.e.p)  
la causa única, exclusiva y determinante  en la producción del daño, evento en el 
cual habrá una exoneración total de responsabilidad, pues no se podrá hacer la 
imputación a los  demandados en razón a que si bien  desde el punto de vista causal 
fue este último quien causó el daño, el mismo no le es imputable, pues esa 
causación del daño estuvo determinada por el comportamiento de la víctima RUBEN 
DARIO CASTAÑO OBANDO (q.d.e.p) quien se expuso a sufrir él mismo, el daño.  
Entendiéndose la culpa exclusiva de la víctima, como la violación por parte de esta 
de las obligaciones a las cuales está sujeto al realizar la actividad de la conducción 
de vehículos , al despliegue de una conducta violatoria de las obligaciones a las que 
está llamado a cumplir, como es del caso a la ingesta excesiva de alcohol, que lo 
llevó a un estado de inconciencia, que hizo que perdiera el control de su vehículo al 



tomar la curva, cambiar de carril y colisionar con el vehículo campero conducido por 
el aquí demandado señor JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA ,  quedando así 
demostrado que la conducta causante del hecho culposo provino del actuar 
imprudente , culposo de la víctima que implicó la desatención a obligaciones o 
reglas a las que debía estar sujeta en la actividad de la conducción vehicular de 
acuerdo al artículo 2° del Código Nacional de Tránsito. Ley 769 del 2002, la 
embriaguez se define como: estado de alteración transitoria de las condiciones 
físicas y mentales, causada por intoxicación aguda que no permite una adecuada 
realización de actividades de riesgo, estado que la norma en mención sanciona de 
acuerdo al grado de embriaguez. 

Al tenor del artículo 2341 del Código Civil, “para que resulte comprometida la 
responsabilidad de una persona natural o jurídica a título extracontractual se precisa 
de tres elementos que la doctrina identifica como: culpa, daño y relación de 
causalidad entre aquella y este”. Condiciones éstas que definen el esquema de la 
carga probatoria del demandante, pues es a éste al que le corresponde demostrar 
el menoscabo patrimonial o moral (daño), y que éste se originó en la conducta 
culpable a quien demanda, porque al fin y al cabo la responsabilidad se engasta en 
una relación jurídica entre dos sujetos: el autor del daño y quien lo padeció “(C.S. 
de J Sala Civil de octubre 25 de 1.999.) 

Como quiera que tanto el señor RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO (q.d.e.p)  y el 
aquí demandado señor JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA, ejercían la actividad 
peligrosa de la conducción, se hace necesario aplicar el régimen de culpa probada, 
que en este caso , de las pruebas obrantes Informe policial de Accidente de 
Tránsito, informe  Pericial de Toxicología Forense realizado al señor RUBEN DARIO 
CASTAÑO OBANDO (q.e.p.d) , Registros fotográficos, Peritazgo a vehículos 
,Inspección a Lugares Interrogatorio al Indiciado ; Sustentan que el hecho culposo 
se derivó de una causa extraña CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA,  causal 
exonerativa de responsabilidad Extracontractual.  

Quedando así acreditado que el daño provino de una causa extraña, esto es 
imputable al hecho determinante y EXCLUSIVO DE LA PROPIA VICTIMA, es decir 
que la víctima RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO (q.e.p.d); participó de manera 
directa y que generó la CAUSA EFICIENTE EN LA PRODUCCION DEL 
RESULTADO O DAÑO, reclamado por la parte Demandante.   

Por lo anterior solicito al señor juez declarar probada esta excepción; que exonera 
de forma total de responsabilidad civil extracontractual a los demandados. 

 

2.-  INEXISTENCIA DEL NEXO DE CAUSALIDAD 

En el entendido que el nexo de causalidad es la necesaria conexión fáctica que 
debe existir entre la acción humana y el resultado dañoso producido. El   vínculo de 
causalidad es indispensable ya que la conducta del demandado debe ser la causa 



directa, necesaria y determinante del daño. La corte Suprema de Justicia en 
sentencia del 14 de diciembre de 2012 considero que: “en materia de 
responsabilidad civil, la causa o nexo de causalidad es el concepto que permite 
atribuir a una persona la responsabilidad del daño por haber sido ella quien lo 
cometió, de manera que deba repararlo mediante una indemnización “. 

Tenemos que la conducta de la víctima señor RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO 
(q.e.p.d) fue causa determinante, única y exclusiva en la producción del daño y 
ajena a los demandados.  Circunstancia que hace inexistente el nexo de causalidad, 
elemento constitutivo de la responsabilidad civil. 

En el caso que nos ocupa la víctima o la parte Actora no ha demostrado que el daño 
fue causado por los Demandados, señor JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA Y 
TRANSPORTES GINEBRA S.A, haciéndose necesario recordar que este vínculo 
de CAUSALIDAD nunca se presume.  La teoría de la causalidad adecuada 
considera que no hay vinculo causal directo entre la conducta y el daño, cuando hay 
de por medio una causa extraña.  En la teoría de las llamadas PRESUNCIONES 
DE RESPONSABILIDAD  CIVIL se ha Señalado una diferente forma de exonerar 
al Demandado, de una parte  en la responsabilidad civil por el hecho ajeno ( C.C. 
art. 2347) se establece una presunción de culpabilidad es decir, el presunto culpable 
puede demostrar que no ha cometido ningún  acto culposo; por el contrario en la 
responsabilidad civil de actividades peligrosas (C:C: art. 2356)  se le exige al 
demandado la prueba de una causa extraña que rompa el vínculo de causalidad  
entre su conducta y el daño.  

Como quiera que se ha demostrado la existencia de una causa extraña atribuida a 
la CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA señor RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO 
(q.e.p.d.)  al conducir su vehículo motocicleta de placa DYU66C en el más alto grado 
de embriaguez, al incumplir con la obligación de transitar por su carril derecho, al 
incumplir con la obligación de no adelantar o cambiar de carril en una curva, 
obligaciones que tienen su origen en el Código Nacional de Tránsito, código que 
regula la actividad de la conducción y circulación de los actores y de los vehículos 
en las vías. 

Por lo anterior de manera respetuosa solicito al señor juez, declarar probada esta 
excepción. 

3.- INEXISTENCIA DE PRUEBA QUE DETERMINE LOS PERJUICIOS 
RECLAMADAS Y COBRO EXCESIVO DE LOS MISMOS. 

No existe prueba alguna respecto a los daños esgrimidos por la parte actora, ni 

dictamen pericial alguno que los cuantifique. No se trata de ir cobrando perjuicios, 

sin tener referencia alguna respecto a las víctimas, su trabajo, ocupación, empleo, 

que determinen claramente si existen los perjuicios reclamados.  

Al no contemplarse la existencia de los perjuicios, su cobro es indebido, no se ha 

probado nada respecto a ellos y en el plenario no existe justificación alguna, para 



su cuantificación y determinación.  En cuyo caso su cobro se hace indebido, porque 

la parte demandante no ha probado, primero su existencia y segundo su 

cuantificación. 

La solicitud de pago de la suma de $292.056.000   correspondiente AL LUCRO 
CESANTE, sin ningún criterio jurídico, sin ningún tipo de sustento y comprobación 
de su existencia; inclusive tomando como referencia la fecha de nacimiento que 
apareció en el periódico el país, como bien lo manifiesta la parte actora en el libelo 
de la demanda. 

En cuanto a lo pretendido como perjuicios morales el equivalente a 450 salarios 

mínimos no existe comprobación alguna sobre su existencia y su cuantificación se 

hace excesiva, sin ningún tipo de asidero jurídico. 

Es de tener presente, que la Corte Suprema de Justicia, ha establecido que uno de 

los elementos esenciales de la responsabilidad civil, lo constituye el perjuicio, de 

cuya existencia y demostración nace la obligación indemnizatoria.  Entre los 

principios que rigen el tema de la prueba, está el de la carga de la prueba que le 

corresponde a quien alega la indemnización de perjuicio sufrido.  Por tanto, 

conforme a estos criterios, se tiene establecido que en este proceso, se está 

cobrando unos perjuicios que no están demostrados, y que además se salen de la 

realidad jurídica. 

 

La Corte Suprema de Justicia, al respecto ha manifestado: “que la legislación 

colombiana, consagra en el título XXXIV del libro IV del Código Civil, la 

responsabilidad por los delitos y las culpas, y de acuerdo con dicha normatividad, 

quien con una falta cause un perjuicio a otro está en la obligación de reparárselo.  

“La ley positiva, y con ella la jurisprudencia y doctrina al unísono, dicen que el 

perjuicio es uno de los elementos esenciales constitutivos de la responsabilidad civil, 

sin cuya existencia y demostración no nace a la vida jurídica la obligación 

indemnizatoria.” (Casación civil 26 de octubre de 1982). Y de conformidad con los 

principios de la carga de la prueba, “quien demanda la indemnización de perjuicio 

que ha sufrido le incumbe demostrar en todo caso, el daño cuya reparación depreca” 

y la extensión del perjuicio, puesto que la condena por tal aspecto no puede 

extenderse más allá del detrimento patrimonial padecido por la victima (Casación 

civil 10 de agosto de 1976).  Con mayor precisión y distinguiendo los perjuicios 

morales de los materiales, la jurisprudencia ha dicho que si bien el fallador puede, 

para determinar la condena por perjuicios morales subjetivados, acudir al arbitrio 

judicium.  Tal criterio no puede extenderse y aplicarse a los perjuicios materiales y 

morales objetivados” (Corte Suprema de Justicia, sala de casación civil, sentencia, 

Nro. 064 de 12 de septiembre de 1996) (Negrillas fuera del texto original, subrayo 

es mío). 

De igual forma, respecto a la demostración de perjuicios, EL honorable Tribunal de 

Cali Sala de decisión Civil, en sentencia de segunda instancia, proferida el día 9 de 



Diciembre del año 210, magistrado ponente Dr. HOMERO MORA INSUASTY, 

señalo al respecto sobre la demostración de los perjuicios: 

“…Respecto de la procedencia jurídica de la acción para reclamar indemnización 

por la responsabilidad civil extracontractual, ha determinado la jurisprudencia de la 

Corte Suprema de Justicia: “1º. Con fundamento en el principio de derecho 

universalmente aceptado, según el cual quien con una falta suya causa perjuicio a 

otro está en el deber de reparárselo, la Legislación Colombiana consagra, en el 

Titulo 34 del Libro 4º del Código Civil, la responsabilidad por los delitos y las culpas. 

De acuerdo con dicha norma positiva, quien por sí o por medio de sus agentes 

cause a otro un daño, originado en hecho o culpa suyos, jurídicamente queda 

obligado a resarcirlo; y según los principios regulativos de la carga de la prueba, 

quien en tal supuesto demande la indemnización corre con el deber de demostrar, 

en principio, el daño padecido, el hecho intencional o culposo del demandado, y la 

relación de causalidad entre el proceder o la omisión negligente de éste y el perjuicio 

sufrido por aquel.”(Casación civil, 30 de abril de 1976, Magistrado ponente Dr. 

Humberto Murcia Ballén). (Resalta la Sala). 

 “… En lo concerniente a los perjuicios y siguiendo la reglas generales de la carga 

de la prueba, incumbe a quien ejercita la pretensión resarcitoria el demostrar 

plenamente sin dubitación alguna, no sólo la existencia del daño en su específica 

extensión y cuantía, sino, con mayor rigurosidad, que el daño lo hayan causado los 

sujetos a quienes demanda. 

Sobre el punto nuestra H. Corte Suprema ha sostenido en copiosa jurisprudencia 

uniforme que en materia de perjuicios materiales: “… conforme a las reglas que 

rigen la carga de la prueba, han de ser demostrados, so pena de la no prosperidad 

de la pretensión indemnizatoria” (Se destaca) y agrega que si sólo cumplió con la 

carga procesal de demostrar su existencia pero no su cuantía, con la abolición de 

la condena en concreto, no pude hacerse tal tipo de pronunciamiento. 

Continúa: “Esa ha sido la doctrina uniforme de la Corte, ya que tiene entendido la 

jurisprudencia, de un lado, que “solo corresponde indemnizar el daños que se 

presente como consecuencia de la culpa” porque entiende que si el daño “no 

aparece real y efectivamente causado, sino apenas como una posibilidad de 

producirse, no entra en el concepto jurídico del daño indemnizable (Casación Civil 

del 10 de Mayo de 1977 G.J. pág. 120); y del otro lado, porque también ha estimado 

la necesidad de que, como regla general, todo daño concreto deba encontrarse 

debidamente comprobado en los aspectos que lo estructuran (naturaleza, 

extensión, etc.) y su reparación (forma, cantidad, etc.) por los medios probatorios 

establecidos por la ley (sentencia 282 del 8 de agosto de 1988).  Todo lo cual 

permite concluir que los funcionarios judiciales carecen de la potestad para el 

establecimiento libre de la responsabilidad mencionada sin sujeción o con 

posibilidad de desatención de las normas positivas, sino que, por el contrario, a ellas 



se encuentran sometidos y sólo por su conducto y no por fuera de ellas, debe 

buscarse la justicia que reclama el caso debatido” (Resalta la Sala)… 

 

… En ocasión posterior volvió a reiterar la Corte: “De manera que ésta sigue la regla 

general predicable en materia de responsabilidad extracontractual, esto es, que el 

perjuicio sólo es indemnizable en la medida de su comprobación” (Sent. de Cas. 

Civil de julio 12 de 1993) 

 

 4 . -INEXISTENCIA DE PRUEBA QUE DETERMINE RESPONSABILIDAD EN EL 

CONDUCTOR DEL CAMPERO 

La parte actora no ha demostrado la responsabilidad que le endilga al conductor del 

campero de placa SSF597, demandado, señor JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA 

y por ende a la Empresa de Transportes Ginebra S.A  por cuanto lo que señala 

en la demanda como  hechos proviene de narraciones propias, producto de su 

criterio personal; en ningún acápite de la demanda habla de infracción a normas de 

tránsito, o de falta al deber objetivo de cuidado, o a la causa eficiente que produjo 

los daños reclamados. En cuanto a los documentos aportados en el acápite de 

pruebas documentales  entre ellos el informe Policial de Accidente de Tránsito 

suscrito por  el agente de tránsito YEINI YISELA LEITON, adscrita a la Secretaria 

de Transito del municipio de Ginebra (Valle), quien estuvo en el lugar del hecho 

culposo, quien desde allí recaudó elementos materiales probatorios, quien plasmó 

el plano topográfico, estableció como Hipótesis del Accidente de Tránsito : OTRA 

157 Pérdida del control del vehículo invadiendo el carril para el vehículo 2, en 

este caso la motocicleta de placa DYU66C conducida por el señor RUBEN DARIO 

CASTAÑO OBANDO (q.e.p.d).  Igualmente elaboró el croquis -BOSQUEJO 

TOPOGRAFICO, en el cual plasmó el lugar del hecho, la vía,  la posición final de 

los vehículos, la posición del cadáver; escena que igualmente fijo a través de 

registro fotográfico.  Obra igualmente en el plenario pruebas documentales 

recolectadas por el ente fiscal como  : Informe único de noticia criminal, Informe 

Ejecutivo FPJ-3, Acta de Inspección a Lugares FPJ-9, Inspección a vehiculosFPJ-

22, Peritazgo de la motocicleta y del campero, Informe Investigador de Campo FPJ-

11, Interrogatorio al Indiciado señor JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA y  Peritazgo  

de Toxicología  emitido por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, elementos materiales probatorios de los cuales se puede dilucidar que 

efectivamente la conducta del señor JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA, 

demandado, en nada incidió en la producción del daño, que su conducta fue 

prudente , diligente,  observante de las normas de conducción de vehículos.  Que 

fue la propia víctima señor  RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO (q.e.p.d), quien 



desplegó conducta violatoria de las obligaciones a que estaba llamado a cumplir en 

el desarrollo de la actividad peligrosa de la conducción de vehículos automotores; 

que fue la conducta irresponsable, violatoria de las normas de conducción 

desplegada por la victima   señor  RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO (q.e.p.d), 

la CAUSA EFICIENTE en la producción del daño, al conducir la motocicleta bajo el 

influjo de bebidas alcohólicas , en el grado más alto de concentración, de  

EMBRIAGUEZ.  La victima señor  RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO (q.e.p.d), 

por sus propios hechos y actuaciones  se puso en condiciones de soportar el daño. 

No cumpliendo la parte actora con la carga de la prueba para establecer el elemento 

responsabilidad, obligado a alegar en el hecho culposo, la llamada causa eficiente.   

Al respecto consagra el artículo 167 del Código General del proceso “Icumbe a las 

partes  probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico 

que ellas persiguen”, igualmente el referido artículo en su inciso final taxativamente 

determina  los hechos  que no requieren prueba .  En el caso en comento se hace 

imperativo al actor probar los fundamentos de hecho de su pretensión, sus 

afirmaciones del hecho”.  “Una de las principales cargas procesales cuando se 

acude a la administración de justicia, en general y la jurisdicción Civil, en particular, 

es la concerniente a la prueba de los hechos que se alegan, la carga de la prueba 

es un elemento característico de los sistemas procesales de tendencia dispositiva.  

Se conoce como principio onus probando, el cual indica que por regla general 

corresponde a cada parte acreditar los hechos que invoca, tanto los que sirven de 

base para la demanda como los que sustentan las excepciones, de tal manera que 

deben asumir las consecuencias de no hacerlo”.   De acuerdo a la doctrina, esta 

carga procesal se refiere a “la obligación de probar, de presentar la prueba o de 

suministrarla cuando no el deber procesal de una parte, de probar la (existencia o) 

no existencia de un hecho afirmado, , de lo contrario el solo incumplimiento de este 

deber tendría por consecuencia procesal que el juez del proceso debe considerar el 

hecho como falso o verdadero“. 

Igualmente la Corte Suprema de Justicia , Sala de Casación Civil, sentencia de 25 

de mayo de 2010  “  Al juez no le basta la mera enunciación de las partes para 

sentenciar la controversia, porque ello sería tanto como permitirles sacar beneficio 

del discurso persuasivo que presentan; por ende la ley impone a cada extremo del 

litigio la tarea de traer al juicio de manera oportuna y conforme a las ritualidades del 

caso, los elementos probatorios destinados a verificar que los hechos alegados 

efectivamente sucedieron o que son  del modo como se presentaron, todo con miras 

a que se surta la consecuencia jurídica de las normas sustanciales que se invocan. 

Concluye que por esta razón el artículo 1757 del código civil prevé de manera 

especial que incumbe probar las obligaciones o su extinción al que alega aquellas, 

Precepto que se complementa por el artículo cuando establece en forma perentoria 



que incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran 

el efecto jurídico que ellas persiguen.   Así configurada la carga es un imperativo del 

propio interés”. 

Por lo anterior solcito al señor juez, se declare probada esta excepción. 

5.-EXCEPCION GENÉRICA. 

Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del 

proceso.  Conforme a lo estipulado en el art 282 del Código General del Proceso. 

 

PRUEBAS: 

 

Solicito se sirva tener como pruebas: 

1.- DOCUMENTALES.  

a).- Poder a mi conferido. 

b).- Copia del certificado de Existencia y Representación Legal de mi poderdante 

Transportes Ginebra S.A. 

c  ) .- .Copia  del derecho de petición elevado a la fiscalía 51 seccional del municipio 

de Guacari (valle) y copia de la respuesta dada. 

d.).- Copia del Informe Pericial de Toxicología Forense realizado al señor RUBEN 

DARIO CASTAÑO OBANDO (q.e.p.d.). 

e).- Copia del interrogatorio practicado al  señor JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA 

f.).- Copia del Informe Policial de Accidente de Tránsito suscrito por el agente de 

tránsito YEINI YISELA LEITON, adscrita a la Secretaria de Transito del municipio 

de Ginebra (Valle). 

g.) Copia de  bosquejo fotográfico, peritazgo realizado a los vehículos  campero de 

placa SSF597 Y MOTOCICLETA DE PLACA DYU66C . 

2.- INTERROGATORIO DE PARTE 

a).- Solicito se sirva ordenar el Interrogatorio de parte a los Demandantes, ANA 

DELIA OBANDO BERMUDEZ, LUIS ARTURO CASTAÑO ARANGO. 

 

 



ANEXOS 

 

1.- Poder para actuar 

2.- Los documentos enunciados en el acápite de pruebas.  

 

 

NOTIFICACIONES 

Las mías y las de mi Representada las recibiremos en la calle 30 N No. 2BN-42 

Edificio Santiago Local 625 de Cali - Valle telef. 3113721240, email: 

claudia.patricia.777@hotmail.com 

LA PARTE DEMANDANTE.  En la dirección que aparece relacionada en el escrito 

de la demanda. 

 

Del   Señor Juez, 

Atentamente, 

 

 

 

 
CLAUDIA PATRICIA CHACON GONZALEZ 
C.C. No. 31.290.216 de Cali 
T.P. No. 123.248 del C.S de la J. 
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En la calle y en los territorios 

Fiscalía 51 Seccional de Guacarí, Valle del Cauca 
Calle 4 No. 9 - 85 
Teléfono: 3989980 Ext. 24830  
Heyder.escobar@fiscalia.gov.co – maria.roso@fiscalia.gov.co 

 
 

 

Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, 12 de abril de 2020 
20590-01-02-51-050 
 
 
Doctora: 
DIANA CAROLINA CASTILLO CHACON 
Dianacarolinachacon5@gmail.com 
Cali, Valle del Cauca 
 
 
Asunto: RESPUESTA A SU SOLICITUD 
SPOA:   763066000175201980001 
 
 
Cordial saludo: 
 
En atención a la solicitud presentada por usted vía correo electrónico y recibida en 
este Despacho Fiscal el día 06 de abril hogaño; para su conocimiento y fines 
pertinentes, y atendiendo la directriz dada por el titular de este Despacho Fiscal, 
comedidamente me permito adjuntar copia del Informe Pericial de Toxicología 
Forense realizado al señor RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO (q.e.p.d.) 
 
Agradeciéndole de antemano la atención prestada, me suscribo de usted, 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

MARIA CAMILA ROZO CANIZALES 
Asistente Fiscal II 
 
 
Anexos,   N/A   
Quien proyectó: María Camila Rozo Canizales 
Revisó:  Heyder Fabio Escobar Daraviña. 

 



INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
REGISTRO DE RESULTADOS A SOLICITUDES REALIZADAS A LABORATORIOS

 Regional  SUROCCIDENTE  Seccional  VALLE DEL CAUCA  Unidad Básica  BUGA

Radicado SIRDEC No:

NUNC :

Occiso : RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO

763066000175201900002

2019010176111000028

Acta Inspección: No Aplica

Laboratorio destino: TOXICOLOGÍA CALI

Página 1 de 1

 Identificador EMP SIRDEC: 2019010176111000028-00003

 Identificador EMP SIRDEC: 2019010176111000028-00003

Descripcion del Elemento:Muestra biológica: Sangre líquida

RESULTADO VALOR UNIDAD
 Identificacion de etanol en fluidos
biológicos

 No se detectó etanol ND

 Concentración de isopropanol  No detectado mg/100ml

 Concentración de metanol  No detectado mg/100ml

 Determinación de etanol  Se detectó etanol ND

 Determinación de metano  No se detectó metanol ND

 Identificacion de acetona en fluidos
biológicos

 No se detectó acetona ND

 Identificación de acetaldehído  No solicitado ND

 Concentración de etanol  206 mg/100ml

 Identificacion de metanol en fluidos
biológicos

 No se detectó metanol ND

 Concentración de acetona  No detectado mg/100ml

 Identificacion de isopropanol en
fluidos biológico

 No se detectó isopropanol ND

IMPORTANTE

NO INTERRRUMPA LA CADENA DE CUSTODIA

* Constate que el embalaje no presenta alteración alguna. "Son responsables de la cadena de custodia todos los servidores
públicos y los particulares que tengan contacto con un elemento materiales probatorios y evidencia física." Art 255 Ley 906
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